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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

914 Orden de 9 de febrero de 2017, de la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades por la que se establecen las bases de 
los Premios “8 de marzo” de la Región de Murcia.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular mediante la 
eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o 
condición, en cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las 
esferas política, civil, laboral, económica, social y cultural para, en el desarrollo de 
los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una sociedad más democrática, 
más justa y más solidaria. 

La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de 
Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, establece como 
principios generales, entre otros, la no discriminación de las mujeres a favor de 
los hombres y la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Conforme a lo establecido en la citada Ley corresponde a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia la gestión de políticas especializadas que 
contribuyan a la incorporación efectiva de la mujer en la vida social, política, 
económica y cultural y el fomento de la prestación de servicios específicos a la 
mujer desde instituciones públicas y privadas.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, con competencia en 
materia de igualdad, tiene como objetivos, eliminar los obstáculos existentes para 
la consecución de la igualdad real, compensar los efectos que la discriminación 
histórica, padecida por las mujeres, ha producido, así como fomentar la 
participación de las mujeres en ámbitos de los que hasta ahora ha sido excluida.

En este sentido desde la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
a través de la Dirección General de Mujer de conformidad con lo establecido 
en el Decreto n.º 215/2015, de 6 de agosto, por el que se modifica el Decreto 
110/2015, de 10 de julio, por el que se establecen los órganos directivos de la 
Consejería de Familia e Igualdad de oportunidades y, partiendo de la premisa de 
que, para poder acercarnos cada vez más al logro completo de ese principio de 
igualdad de oportunidades, es imperativo hacer hincapié en políticas de igualdad. 

En este sentido la Orden de 4 de febrero de 2005, de la Consejería de 
Presidencia regulaba la concesión de los premios “8 de marzo” con motivo del 
Día Internacional de la Mujer 8 de Marzo de la Naciones Unidas, que fueron 
instaurados en nuestra región por Orden de la Consejería de Presidencia de 
26 de febrero de 1999, para el reconocimiento de aquella actividad, iniciativa, 
institución o mujer que hubiera destacado por su labor en favor de la igualdad 
real y efectiva de los derechos entre hombres y mujeres. La citada Orden de 4 de 
febrero de 2005 fue modificada por sendas Órdenes de 23 de enero de 2007 de 
la Consejería de Presidencia y de 27 de enero de 2009 de la Consejería de Política 
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Social, Mujer e Inmigración. Por Orden de 3 de febrero de 2011, de la Consejería 
de Política Social, Mujer e Inmigración se establecieron las bases de los Premios 
“8 de marzo” de la Región de Murcia.

La experiencia acumulada en las distintas convocatorias efectuadas, aconseja 
modificar las bases reguladoras de los mismos, en especial, por lo que se refiere 
a la actualización de las modalidades de los citados premios y a la proposición 
de las candidaturas. Así pues, siguiendo plenamente vigentes las razones que 
motivaron la creación de los citados Premios y siendo necesario adaptar las 
anteriores bases a los cambios producidos en la sociedad desde la última Orden 
de bases de 3 de febrero de 2011. 

De conformidad con las facultades que me atribuye la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta de la Directora 
General de Mujer.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases para la concesión de 
los Premios “8 de marzo”, cuya finalidad es reconocer y distinguir públicamente 
aquella actividad, iniciativa, institución o mujer que hayan destacado por su labor 
en favor de la igualdad real y efectiva de los derechos entre hombres y mujeres.

Bases reguladoras

1.ª- Modalidades de los premios.

1.-1.-Las modalidades de los Premios “8 de marzo” son los siguientes:

a) Un premio a la Mujer Murciana, por haberse distinguido de forma eminente 
en cualquier ámbito de la vida social, cultural, política o económica.

b) Un premio a la Mujer Murciana que haya destacado por su trabajo o 
actividad en el ámbito de la Región de Murcia por su lucha a favor de la igualdad 
entre mujeres y hombres.

c) Un premio a la Mujer Murciana que haya destacado y distinguido en 
cualquier ámbito de la vida social, cultural, política o económica del ámbito local.

d) Un premio al colectivo o persona física o jurídica que haya destacado por 
su trabajo o actividad en el ámbito de la Región de Murcia por su lucha a favor de 
la igualdad entre hombres y mujeres, en el ámbito regional.

1.-2.- Las personas premiadas deberán tener cumplidos los 18 años y haber 
nacido en la 

Región de Murcia o residir en Murcia, al menos, los 10 últimos años a la 
fecha de la propuesta de los premios.

1-3.-En ningún caso se podrá otorgar estos premios a aquellas personas o 
entidades que hayan sido premiadas en ediciones anteriores.

2.ª- Carácter de los premios.

Los Premios “8 de marzo” de la Región de Murcia se otorgarán con carácter 
exclusivamente honorífico y no generarán derecho económico alguno.

3.ª- Convocatoria.

La convocatoria de los Premios “8 de Marzo” de la Región de Murcia, se 
realizará anualmente mediante Resolución del Centro Directivo que ostente las 
competencias en materia de igualdad.
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4.ª- Jurado.

A los efectos de la valoración de las candidaturas y concesión de los Premios 
que se convocan, se constituirá un Jurado, formado por las siguientes personas:

a) Presidente/a: Quien ostente el cargo de Consejero/a con competencia en 
materia de políticas de la mujer, o persona en quien delegue, que actuará como 
Presidente/a.

b) Vicepresidente/a: La titularidad del Centro Directivo que ostente las 
competencias en materia de igualdad o persona en quien delegue.

c) Vocales:

- Sr/a. Secretario/a General de la Consejería que ostente las competencias 
en materia de políticas de la mujer.

-Mujeres galardonadas en los premios “8 de marzo” de la Región de Murcia 
en el año anterior al de la correspondiente convocatoria.

- Tres representantes de los medios de comunicación de la Región de Murcia, 
que se designarán por la Consejería que ostente las competencias en materia de 
políticas de la mujer a propuesta de los mismos.

-Cinco representantes del Consejo Asesor Regional de la Mujer, designados/
as por el mismo de entre los/as siguientes miembros:

-Un/a representante de la Comisión de Mujer de la Federación de Municipios.

-Un/a representante de las Secretarías de la Mujer de las Organizaciones 
Sindicales más representativas.

-Tres representantes de las Asociaciones y Federaciones de Mujeres.

Actuará como Secretario/a del Jurado con voz pero sin voto, un/a 
funcionario/a de la Consejería que ostente las competencias en materia de 
políticas de la mujer, designado/a por su titular.

5.ª- Candidaturas.

1- Las candidaturas a obtener los premios para las diferentes modalidades 
serán propuestas de la siguiente manera:

1.1- Para la modalidad a) las candidaturas serán propuestas por las 
Consejerías de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

1.2- Para la modalidad b) las candidaturas serán propuestas por la sociedad 
civil, asociaciones, entidades y personas físicas o jurídicas.

1.3- Para la modalidad c) las candidaturas serán propuestas por las entidades 
locales de la Región de Murcia. 

1.4- Para la modalidad d) las candidaturas serán propuestas por la sociedad 
civil, asociaciones, entidades y personas físicas o jurídicas, Organismos de la 
Comunidad Autónoma y Ayuntamientos de la Región de Murcia.

2-Dichas propuestas deberán ser comprensivas de los valores y méritos de 
cada candidatura, de forma que permita su adecuada valoración por el Jurado y 
serán remitidas, en sobre cerrado, a quien ejerza de presidente/a del Jurado.

3- En la convocatoria anual de los Premios “8 de Marzo” de la Región de 
Murcia se fijará el plazo máximo para la presentación de las candidaturas.

4- El Jurado se reservará el derecho de otorgar mención especial en aquella 
o aquellas candidaturas que lo estime oportuno.
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6.ª- Procedimiento de actuación del Jurado.

El procedimiento de actuación del Jurado será el siguiente:

1) El Jurado será convocado por el/la Presidente/a, pudiendo reunirse 
cuantas veces resulten precisas.

2) Las personas que componen el Jurado podrán delegar su voto en caso de 
ausencia a otra persona del mismo.

3) Los acuerdos del Jurado se adoptarán por unanimidad.

4) El Jurado podrá declarar desiertas todas o algunas de las modalidades 
convocadas objeto de Premio, no pudiendo declararse compartidos.

5) Corresponde al/la Secretario/ a del Jurado levantar Acta de las sesiones.

6) El Jurado dictará una propuesta motivada de concesión de los Premios 
convocados.

7.ª- Concesión de los Premios.

El procedimiento finalizará mediante Orden del/la Sr/a. Consejero/a 
competente en materia de políticas de la mujer, a la vista de la propuesta 
motivada formulada por el Jurado. Propuesta que será elevada por el/la titular del 
Centro Directivo que ostente las competencias en materia de igualdad.

8.ª- Entrega de los Premios.

El acto de entrega de los Premios se realizará en el lugar y fecha que 
oportunamente se designe por la Consejería competente en materia de políticas 
de la mujer.

9.ª- Aceptación de las bases.

La participación en la convocatoria de los Premios “8 de marzo” de la Región 
de Murcia supone la total aceptación de sus bases.

Disposición derogatoria única.- Derogación normativa.

Queda derogada la Orden 3 de febrero de 2011, de la Consejería de Política 
Social, Mujer e Inmigración por la que se establecen las bases de los Premios “8 
de Marzo” de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 9 de febrero de 2017.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
Violante Tomás Olivares.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

915 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Beniel para la prestación del servicio 
de centro de día para personas mayores dependientes.

Resolución

Visto el Convenio “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
e la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Beniel para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma e la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Beniel para la prestación 
del servicio de centro de día para personas mayores dependientes”, suscrito por la 
Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 29 de diciembre de 2016.

Murcia, a 1 de febrero de 2017.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Beniel para la prestación del servicio de centro de día 
para personas mayores dependientes

Murcia, a 29 de diciembre de 2016.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento 
mediante Decreto de la Presidencia n.º 26/2015, de 4 de julio, y en virtud de la 
competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 21 de diciembre de 2016.

De otra, la Sra. D.ª María Carmen Morales Ferrando, Alcaldesa Presidenta 
del Ayuntamiento de Beniel con C.I.F. P-3001000C en representación de dicha 
entidad, facultado para suscribir el presente Convenio, en virtud de Acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local del citado Ayuntamiento de fecha 3 de noviembre de 2016

NPE: A-110217-915



Página 6842Número 34 Sábado, 11 de febrero de 2017

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como 
política de la tercera edad.

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor de 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los 
ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar social y a 
disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en lo que hace 
al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la realización de 
programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las personas 
con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito 
en la actualidad a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) se 
constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán 
entre otras, la de Personas Mayores. El artículo 3.3 de aquella ley, dispone que el 
IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona 
pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión 
de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y 
cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en 
el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización 
se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas. 

Quinto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la 
nueva denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida 
para estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas 
de convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o 
incluso evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.

Sexto.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.
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Séptimo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las prestaciones 
y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de 
las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las competencias que 
las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada por los centros 
públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, los centros de 
referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y para la atención 
y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados”.

Octavo.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Beniel dispone de un Centro 
de personas mayores, para prestar el servicio de Centro de Día, debidamente 
acreditado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de 
Sanidad.

Noveno.- Que el fin público que concurre, la atención a personas mayores 
en situación de dependencia, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio 
a fin de disponer del recurso necesario para la consecución de tal finalidad. 

Décimo.- Las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional, en el artículo 
4 de la Ley 6/1988, de 25 de Agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y 
en la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

Por otro lado, de conformidad con lo exigido en el artículo 6 de la Ley 
3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
el Ayuntamiento de Beniel se encuentra debidamente inscrito en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Undécimo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el Instituto 
Murciano de Acción Social y el Excmo. Ayuntamiento de Beniel, a fin de que dicha 
Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores dependientes en 
el Centro Municipal de la Purísima, ubicado en la c/ José Antonio, 4, Beniel.

El número de plazas a convenir será de veinte (20).

Segunda: Contenido del Servicio de Centro de Día.

El Servicio de Centro de Día deberá incluir como mínimo las prestaciones 
que seguidamente se relacionan, por determinarlo así, al establecer la intensidad 
del citado servicio, el artículo 15 del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por 
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el que se establecen la intensidad de protección de los servicios, la cuantía 
de las prestaciones económicas, las condiciones de acceso y el régimen de 
compatibilidad de las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

A. Servicios Básicos:

* Servicio de Atención de lunes a viernes todas las semanas del año, excepto 
días festivos.

* Servicio de Transporte adaptado de los usuarios que lo precisen.

* Servicio de Manutención (desayuno, comida y merienda).

* Servicio de Cuidado personal, protección y control de los usuarios.

* Servicio de Atención geriátrica, rehabilitadora y social.

B. Servicios Especializados:

* Servicio de Prevención, asesoramiento y orientación para la promoción de 
la autonomía.

* Servicio de Atención social.

* Servicio Asistencial y de terapia ocupacional.

* Servicio de Atención psicológica y desarrollo personal.

* Servicio de Rehabilitación funcional.

C. Programas de intervención:

* Establecimiento de un Programa de Actuación Individual (PIA) que 
responda a las circunstancias y necesidades de cada persona, tales como:

* Desarrollo de programas de intervención para las habilidades de 
autocuidado. 

* Desarrollo de programas de intervención para el mantenimiento de hábitos 
de higiene 

* Actividades culturales, lúdicas y recreativas.

* Programas de mantenimiento de la capacidad mental y memoria y 
establecimiento de condiciones ambientales propicias para la mejora de la 
orientación temporo-espacial, dirigidos a personas mayores con enfermedad de 
Alzheimer u otras demencias.

* Desarrollo de programas de actividades que favorezcan la relación y la 
comunicación de los usuarios.

* Información a los familiares en los aspectos relacionados con las 
necesidades psico-físicas del usuario.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención 
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y 
participativo, sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del 
presente Convenio establezca al respecto la Administración Regional.

Tercera: Régimen de funcionamiento del Servicio de Centro de Día.

El Centro de Día prestará su servicio de lunes a viernes, (excepto festivos), 
en horario de 9 a 17 horas.

El régimen de atención a los usuarios se establece con criterios de respeto 
a su dignidad personal y a su libertad, que solo podrán ser condicionadas por 
razones de salud, higiene, seguridad y adecuado funcionamiento de los servicios.
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El Centro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se 
exprese como mínimo la siguiente información actualizada:

* Sanitaria: Historia clínica (tratamientos, escalas de valoración de 
autonomía, etc.)

* Social: (situación económica, familiar, y cualquier documentación 
necesaria)

* Rehabilitadora: Información de programas y actividades (ocupacionales, 
ocio, salidas, etc.)

En caso de modificarse la situación de la persona beneficiaria que determinó 
el acceso a este servicio, se procederá, por parte del Centro de Día, a informar a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento para proponer la revisión del PIA ante la 
Oficina para la Dependencia, sin perjuicio de que se pueda actuar a instancia de 
la persona interesada.

Existirá asimismo un Libro-Registro de Clientes, en folios numerados, en el 
cual deberá constar de forma ineludible, la siguiente información: número de 
expediente, fecha de alta, nombre y apellidos, sexo (H, M), documento nacional 
de identidad, fecha de nacimiento, número de tarjeta de la seguridad social o 
similar, capacidad económica reconocida en el momento del ingreso -y sus 
modificaciones ulteriores, si las hubiere-, tipo de régimen, fecha de la sentencia 
de incapacidad si la hubiere o, en su caso, auto de tutela, nombre y apellidos del 
tutor o persona de contacto, y fecha de baja, así como el motivo.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

* Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

* Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

* Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes departamentos.

* Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier departamento.

* Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

* Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

Así como todos aquellos que se requieren en el Decreto 69/2005, de 3 de 
junio, por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los 
centros residenciales para personas mayores.

Cuarta: Personal 

Para el cumplimiento y aplicación del presente Convenio el Centro de Día 
deberá contar con todo el personal que a continuación se detalla, debiendo 
ajustarse las ratios establecidas en base a la ocupación de las plazas contratadas:

PROFESIONALES RATIOS

AUX EN AUX. DE ENFERMERIA 15%

ATS/DUE 0,38%

FISIOTERAPEUTA 1,25%

PSICÓLOGO 1,25%

TRABAJADOR SOCIAL 0,50%
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La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y 
continuada, que debe quedar en todo momento y para cualquier número de 
usuarios garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a 
los gerocultores/auxiliares de enfermería.

Además, deberá contar con un Director/Responsable del servicio, que 
deberá estar en posesión del título de Licenciado Universitario, o Graduado 
Universitario, o Diplomado Universitario o equivalente, en el área socio-sanitaria. 
Cuando pertenezca a alguna de las categorías profesionales enumeradas en el 
cuadro anterior, asumirá esas funciones compatibilizándolas con las tareas de 
coordinación.

El Ayuntamiento para la prestación del servicio podrá valerse de personal 
propio y/o contratar el servicio con otras entidades.

Estos profesionales, prestarán a los beneficiarios del Centro de Día los 
servicios propios de su categoría; la dependencia laboral y/o contractual de estos 
corresponderá a la entidad que gestione el servicio, sin que suponga ningún tipo 
de relación funcional o laboral con la Comunidad Autónoma. Deberá suscribirse 
una póliza de responsabilidad civil que cubra los posibles daños que puedan 
causar estos trabajadores en el ejercicio de sus funciones.

Quinta: Locales y equipamientos

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

Sexta: Compromisos de las partes firmantes del convenio

Por parte del Instituto Murciano de Acción Social:

La financiación del servicio, en los términos en que se fija en el presente 
Convenio, corresponde a la Administración Regional de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del IMAS.

El IMAS financiará el coste efectivo del servicio de centro de día, hasta un 
máximo de 869 euros/mes, incluido el transporte y la manutención. Este coste 
efectivo será el resultante de restar al coste real del servicio la aportación de los 
usuarios, cuando vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, 
como se establece en la cláusula siguiente.

Respecto a las plazas reservadas (no ocupadas), el IMAS financiará la 
cantidad de 700,00 €/mes, precio que ha sido calculado mediante el descuento al 
precio máximo (869 €) el servicio de manutención (169 €).

El Instituto Murciano de Acción Social, tramitará mensualmente el pago del 
Servicio, una vez que el representante legal de la entidad conveniante presente 
certificación acreditativa del coste del servicio objeto del convenio y aportación 
de los usuarios, acompañada de relación nominal de los mismos con descripción 
de las permanencias y junto con un informe del interventor u órgano equivalente 
acreditativo de que los datos certificados se corresponden con la información 
reflejada en la contabilidad.

El coste total del presente Convenio que debe comprometer el IMAS, 
asciende a una cantidad máxima de trescientas noventa y seis mil doscientos 
sesenta y cuatro euros (396.264,00 €)
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Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario de 869,00 €, y la estimación de la aportación de los usuarios (un 5%), 
en relación con su obligación de participar económicamente en la financiación del 
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

Presupuesto/

Periodo.
N.º plazas

Coste 

servicio
Aportación usuario 

(5%) Aportación IMAS

2017

(de 01/01 a 30/11)
20 191.180,00€ 9.559,00€ 181.621,00 €

2018

(de 01/12/17 a 30/11/2018)
20 208.560,00€ 10.428,00€ 198.132,00€

2019

(de 01/12/2018 a

31/12/2018)

20 17.380,00€ 869,00 € 16.511,00€

TOTALES 20 417.120,00€ 20.856,00€ 396.264,00€

El  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 40983, y queda condicionada la 
efectividad del citado Convenio a la aprobación por la Asamblea Regional de la 
Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2017, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

El pago correspondiente a los meses de diciembre de 2017 y 2018 se 
efectuarán en los meses de enero de 2018 y 2019 respectivamente. 

La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas anteriores.

b) Poner a disposición de los usuarios un servicio de transporte, adaptado 
a las limitaciones motóricas de los beneficiarios, con conductor y apoyo en ruta, 
que alcanzará todo el término municipal, y fuera de éste y excepcionalmente, 
podrá ser realizado en un radio de acción de hasta 25 Kilómetros, entre el 
Centro y las paradas establecidas, garantizando el menor tiempo posible de 
permanencia de éstos en el vehículo, desde origen a destino, y que no podrá ser 
superior a 45 minutos.

Este servicio se realizará de lunes a viernes, salvo días festivos. A los 
usuarios de este servicio se les recogerá por las mañanas en los puntos de las 
rutas determinadas, trasladándolos al centro donde se encuentra ubicado el 
Centro de Día, haciendo el recorrido inverso por la tarde, y en cualquier caso 
dentro del horario establecido para el servicio.

c) Financiar el coste mensual de las plazas en la cantidad que exceda de la 
aportación máxima a realizar por el IMAS.

d) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo máximo de tres 
días naturales. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia 
al derecho a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante 
legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

e) No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto Murciano de Acción Social de dicho extremo.
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f) Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al 
devengado, por triplicado, certificación nominal de los beneficiarios y cantidades 
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/reservada) 
y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad administrativa 
competente en la materia.

g) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación 
en el coste mensual del Servicio.

h) Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

i) Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección 
General de Personas Mayores.

j) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

Séptima: Aportación de los usuarios.

Los usuarios participarán en el coste del Servicio de Centro de Día de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre. La cuantía 
correspondiente a la participación del beneficiario en la financiación del servicio 
será abonada por éste, y se ajustará a lo dispuesto en el Decreto nº 126/2010, 
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de 
las prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la última 
redacción dada al mismo por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, por 
la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas tributarias del sector público, de la 
política social y otras medidas administrativa y por el Decreto-Ley n.º 3/2016, de 
1 de junio, por el que se modifica el régimen de participación económica de las 
personas beneficiarias de determinadas prestaciones del Sistema de Autonomía 
y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Octava: Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al servicio.

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, notificará a los titulares del derecho reconocido 
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Novena: Cesión y protección de datos de carácter personal de los 
adjudicatarios de las plazas convenidas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción Social 
cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en sus 
ficheros, correspondan a las personas que sean adjudicatarias de las plazas, y que 
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a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados, cediéndose 
dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto de este 
Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha gestión.

Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación contenida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Décima: Modificación.

A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de 
Beniel y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número de plazas, su 
coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como 
Addenda al presente convenio.

Undécima: Responsabilidades.

Corresponderá al Ayuntamiento de Beniel, la responsabilidad patrimonial 
derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las que intervenga 
culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del mismo. 
También le corresponderá la responsabilidad relativa a la seguridad de las 
instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc.

Asimismo corresponderá a dicha Entidad Local la responsabilidad por 
los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Duodécima: Seguimiento del convenio.

1) CONTROL E INSPECCIÓN. Los Servicios de Inspección de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, 
de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que 
le es de aplicación y la veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante.

2) SEGUIMIENTO DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL. Sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General 
de Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo 
aviso, para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en 
este Convenio. La Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a 
las que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el 
IMAS la realización de las mismas.
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3) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. Para el seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, 
se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por tres 
representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de Beniel, de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. El Presidente de la Comisión de Seguimiento dirimirá 
con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos. 

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

Decimotercera: Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, se 
hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa vigente.

Decimocuarta: Causas de resolución del convenio.

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora 
para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que 
se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a 
las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
u otras leyes. 

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/20015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta: Naturaleza y jurisdicción administrativa.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimosexta: El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de 
enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018.
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Decimoséptima: Prórroga.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales. 

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Beniel, la Alcaldesa Presidenta, María Carmen Morales Ferrando.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

916 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes.

Visto el Convenio “Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para la prestación del servicio de Centro 
de Día para personas mayores dependientes”, y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 
de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de San Pedro del 
Pinatar para la prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores 
dependientes”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades 
en fecha 29 de diciembre de 2016.

Murcia, 1 de febrero de 2017.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para la prestación del servicio 
de centro de día para personas mayores dependientes

Murcia, 29 de diciembre de 2016.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento 
mediante Decreto de la Presidencia nº 26/2015, de 4 de julio, y en virtud de la 
competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 21 de diciembre de 2016.
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De otra, D.ª María Visitación Martínez Martínez, Alcaldesa del Excmo. 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, con C.I.F. P-3003600-H, en 
representación de dicha Entidad, con facultad para suscribir la presente Prórroga 
del Convenio de Colaboración en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, 
en reunión celebrada con fecha 27 de octubre de 2016.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como 
política de la tercera edad.

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor de 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los 
ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar social y a 
disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en lo que hace 
al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la realización de 
programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las personas 
con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito en la actualidad a 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) se constituye con la finalidad 
de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones 
y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo 
que sus áreas de atención serán entre otras, la de Personas Mayores. El artículo 
3.3 de aquella ley, dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá 
celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos y actividades 
sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene encomendados, 
convenios de colaboración y cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir 
las necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, 
cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas. 

Quinto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la 
nueva denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida 
para estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas 
de convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o 
incluso evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.
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Sexto.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Séptimo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las prestaciones 
y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de 
las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las competencias que 
las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada por los centros 
públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, los centros de 
referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y para la atención 
y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados”.

Octavo.- Que el Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar dispone 
de un Centro de personas mayores, para prestar el servicio de Centro de Día, 
debidamente acreditado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Sanidad.

Noveno.- Que el fin público que concurre, la atención a personas mayores 
en situación de dependencia, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio 
a fin de disponer del recurso necesario para la consecución de tal finalidad. 

Décimo.- Las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional, en el artículo 
4 de la Ley 6/1988, de 25 de Agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y 
en la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

Por otro lado, de conformidad con lo exigido en el artículo 6 de la Ley 
3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Undécimo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social y el Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del 
Pinatar, a fin de que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a 
personas mayores dependientes en el Centro Municipal “José Espinosa Nicolás”, 
ubicado en la c/ Las Palmas, s/n, Lo Pagán, San Pedro del Pinatar.

El número de plazas a convenir será de veinte (20).
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Segunda: Contenido del servicio de centro de día.

El Servicio de Centro de Día deberá incluir como mínimo las prestaciones 
que seguidamente se relacionan, por determinarlo así, al establecer la intensidad 
del citado servicio, el artículo 15 del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por 
el que se establecen la intensidad de protección de los servicios, la cuantía 
de las prestaciones económicas, las condiciones de acceso y el régimen de 
compatibilidad de las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

A. Servicios Básicos:

- Servicio de Atención de lunes a viernes todas las semanas del año, excepto 
días festivos.

- Servicio de Transporte adaptado de los usuarios que lo precisen.

- Servicio de Manutención (desayuno, comida y merienda).

- Servicio de Cuidado personal, protección y control de los usuarios.

- Servicio de Atención geriátrica, rehabilitadora y social.

B. Servicios Especializados:

- Servicio de Prevención, asesoramiento y orientación para la promoción de 
la autonomía.

- Servicio de Atención social.

- Servicio Asistencial y de terapia ocupacional.

- Servicio de Atención psicológica y desarrollo personal.

- Servicio de Rehabilitación funcional.

C. Programas de intervención:

- Establecimiento de un Programa de Actuación Individual (PIA) que responda 
a las circunstancias y necesidades de cada persona, tales como:

- Desarrollo de programas de intervención para las habilidades de 
autocuidado. 

- Desarrollo de programas de intervención para el mantenimiento de hábitos 
de higiene 

- Actividades culturales, lúdicas y recreativas.

- Programas de mantenimiento de la capacidad mental y memoria y 
establecimiento de condiciones ambientales propicias para la mejora de la 
orientación temporo-espacial, dirigidos a personas mayores con enfermedad de 
Alzheimer u otras demencias.

- Desarrollo de programas de actividades que favorezcan la relación y la 
comunicación de los usuarios.

- Información a los familiares en los aspectos relacionados con las 
necesidades psico-físicas del usuario.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención 
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y 
participativo, sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del 
presente Convenio establezca al respecto la Administración Regional.

Tercera: Régimen de funcionamiento del servicio de centro de día.

El Centro de Día prestará su servicio de lunes a viernes, (excepto festivos), 
en horario de 9 a 17 horas.
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El régimen de atención a los usuarios se establece con criterios de respeto 
a su dignidad personal y a su libertad, que solo podrán ser condicionadas por 
razones de salud, higiene, seguridad y adecuado funcionamiento de los servicios.

El Centro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se 
exprese como mínimo la siguiente información actualizada:

- Sanitaria: Historia clínica (tratamientos, escalas de valoración de autonomía, etc.)

- Social: (situación económica, familiar, y cualquier documentación necesaria)

- Rehabilitadora: Información de programas y actividades (ocupacionales, 
ocio, salidas, etc.)

En caso de modificarse la situación de la persona beneficiaria que determinó 
el acceso a este servicio, se procederá, por parte del Centro de Día, a informar a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento para proponer la revisión del PIA ante la 
Oficina para la Dependencia, sin perjuicio de que se pueda actuar a instancia de 
la persona interesada.

Existirá asimismo un Libro-Registro de Clientes, en folios numerados, en el 
cual deberá constar de forma ineludible, la siguiente información: número de 
expediente, fecha de alta, nombre y apellidos, sexo (H, M), documento nacional 
de identidad, fecha de nacimiento, número de tarjeta de la seguridad social o 
similar, capacidad económica reconocida en el momento del ingreso -y sus 
modificaciones ulteriores, si las hubiere-, tipo de régimen, fecha de la sentencia 
de incapacidad si la hubiere o, en su caso, auto de tutela, nombre y apellidos del 
tutor o persona de contacto, y fecha de baja, así como el motivo.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

- Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes departamentos.

- Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier departamento.

- Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

- Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

Así como todos aquellos que se requieren en el Decreto 69/2005, de 3 de 
junio, por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los 
centros residenciales para personas mayores.

Cuarta: Personal 

Para el cumplimiento y aplicación del presente Convenio el Centro de Día 
deberá contar con todo el personal que a continuación se detalla, debiendo 
ajustarse las ratios establecidas en base a la ocupación de las plazas contratadas:

PROFESIONALES RATIOS

AUX EN AUX. DE ENFERMERIA 15%

ATS/DUE 0,38%

FISIOTERAPEUTA 1,25%

PSICÓLOGO 1,25%

TRABAJADOR SOCIAL 0,50%
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La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y 
continuada, que debe quedar en todo momento y para cualquier número de 
usuarios garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a 
los gerocultores/auxiliares de enfermería.

Además, deberá contar con un Director/Responsable del servicio, que 
deberá estar en posesión del título de Licenciado Universitario, o Graduado 
Universitario, o Diplomado Universitario o equivalente, en el área socio-sanitaria. 
Cuando pertenezca a alguna de las categorías profesionales enumeradas en el 
cuadro anterior, asumirá esas funciones compatibilizándolas con las tareas de 
coordinación.

El Ayuntamiento para la prestación del servicio podrá valerse de personal 
propio y/o contratar el servicio con otras entidades.

Estos profesionales, prestarán a los beneficiarios del Centro de Día los 
servicios propios de su categoría; la dependencia laboral y/o contractual de estos 
corresponderá a la entidad que gestione el servicio, sin que suponga ningún tipo 
de relación funcional o laboral con la Comunidad Autónoma. Deberá suscribirse 
una póliza de responsabilidad civil que cubra los posibles daños que puedan 
causar estos trabajadores en el ejercicio de sus funciones.

Quinta: Locales y equipamientos

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

Sexta: Compromisos de las partes firmantes del convenio

Por parte del Instituto Murciano de Acción Social:

La financiación del servicio, en los términos en que se fija en el presente 
Convenio, corresponde a la Administración Regional de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del IMAS.

El IMAS financiará el coste efectivo del servicio de centro de día, hasta un 
máximo de 869 euros/mes, incluido el transporte y la manutención. Este coste 
efectivo será el resultante de restar al coste real del servicio la aportación de los 
usuarios, cuando vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, 
como se establece en la cláusula siguiente.

Respecto a las plazas reservadas (no ocupadas), el IMAS financiará la 
cantidad de 700,00 €/mes, precio que ha sido calculado mediante el descuento al 
precio máximo (869 €) el servicio de manutención (169 €).

El Instituto Murciano de Acción Social, tramitará mensualmente el pago del 
Servicio, una vez que el representante legal de la entidad conveniante presente 
certificación acreditativa del coste del servicio objeto del convenio y aportación 
de los usuarios, acompañada de relación nominal de los mismos con descripción 
de las permanencias y junto con un informe del interventor u órgano equivalente 
acreditativo de que los datos certificados se corresponden con la información 
reflejada en la contabilidad.

El coste total del presente Convenio que debe comprometer el IMAS, 
asciende a una cantidad máxima de trescientas noventa y seis mil doscientos 
sesenta y cuatro euros (396.264,00 €)
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Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario de 869,00€, y la estimación de la aportación de los usuarios (un 5%), en 
relación con su obligación de participar económicamente en la financiación del 
coste de los servicios, según el siguiente detalle:
Presupuesto/

Periodo.

N.º plazas Coste 

servicio

Aportación usuario (5%) Aportación IMAS

2017

(de 01/01 a 30/11)

20 191.180,00€ 9.559,00€ 181.621,00 €

2018

(de 01/12/17 a 30/11/2018)

20 208.560,00€ 10.428,00€ 198.132,00€

2019

(de 01/12/2018 a

31/12/2018)

20 17.380,00€ 869,00 € 16.511,00€

TOTALES 20 417.120,00€ 20.856,00€ 396.264,00€

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 40989, y queda condicionada la 
efectividad del citado Convenio a la aprobación por la Asamblea Regional de la 
Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2017, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

El pago correspondiente a los meses de diciembre de 2017 y 2018 se 
efectuarán en los meses de enero de 2018 y 2019 respectivamente. 

La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas anteriores.

b) Poner a disposición de los usuarios un servicio de transporte, adaptado a 
las limitaciones motóricas de los beneficiarios, con conductor y apoyo en ruta, que 
alcanzará todo el término municipal, y fuera de éste y excepcionalmente, podrá ser 
realizado en un radio de acción de hasta 25 Kilómetros, entre el Centro y las paradas 
establecidas, garantizando el menor tiempo posible de permanencia de éstos en el 
vehículo, desde origen a destino, y que no podrá ser superior a 45 minutos.

Este servicio se realizará de lunes a viernes, salvo días festivos. A los 
usuarios de este servicio se les recogerá por las mañanas en los puntos de las 
rutas determinadas, trasladándolos al centro donde se encuentra ubicado el 
Centro de Día, haciendo el recorrido inverso por la tarde, y en cualquier caso 
dentro del horario establecido para el servicio.

c) Financiar el coste mensual de las plazas en la cantidad que exceda de la 
aportación máxima a realizar por el IMAS.

d) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo máximo de tres 
días naturales. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia 
al derecho a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante 
legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

e) No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto Murciano de Acción Social de dicho extremo.

f) Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al 
devengado, por triplicado, certificación nominal de los beneficiarios y cantidades 
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/reservada) 
y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad administrativa 
competente en la materia.
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g) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación 
en el coste mensual del Servicio.

h) Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

i) Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección 
General de Personas Mayores.

j) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

Séptima: Aportación de los usuarios

Los usuarios participarán en el coste del Servicio de Centro de Día de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente a la 
participación del beneficiario en la financiación del servicio será abonada por éste, y 
se ajustará a lo dispuesto en el Decreto nº 126/2010, de 28 de mayo, por el que se 
establecen los criterios para determinar la capacidad económica de los beneficiarios 
y su participación en la financiación de las prestaciones económicas y servicios del 
sistema de autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, según la última redacción dada al mismo por la Ley 14/2012, de 
27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 
público regional, por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas tributarias del sector 
público, de la política social y otras medidas administrativa y por el Decreto-Ley n.º 
3/2016, de 1 de junio, por el que se modifica el régimen de participación económica 
de las personas beneficiarias de determinadas prestaciones del Sistema de Autonomía 
y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Octava: Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al servicio

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, notificará a los titulares del derecho reconocido 
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Novena: Cesión y protección de datos de carácter personal de los 
adjudicatarios de las plazas convenidas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción Social 
cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en sus 
ficheros, correspondan a las personas que sean adjudicatarias de las plazas, y que 
a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados, cediéndose 
dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto de este 
Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha gestión.

Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación contenida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Décima: Modificación

A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento 
de San Pedro del Pinatar y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el 
número de plazas, su coste y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio. 

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como 
Addenda al presente convenio.

Undécima: Responsabilidades

Corresponderá al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, la responsabilidad 
patrimonial derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las 
que intervenga culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del 
mismo. También le corresponderá la responsabilidad relativa a la seguridad de las 
instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc.

Asimismo corresponderá a dicha Entidad Local la responsabilidad por 
los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Duodécima: Seguimiento del convenio

1) CONTROL E INSPECCIÓN. Los Servicios de Inspección de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, 
de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que 
le es de aplicación y la veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante.

2) SEGUIMIENTO DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL. Sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General 
de Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo 
aviso, para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en 
este Convenio. La Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a 
las que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el 
IMAS la realización de las mismas.

3)  COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. Para el seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, 
se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por tres 
representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Presidente de la Comisión de 
Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos. 
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La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

Decimotercera: Publicidad

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa 
vigente.

Decimocuarta: Causas de resolución del convenio

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora 
para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que 
se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a 
las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
u otras leyes. 

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/20015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta: Naturaleza y jurisdicción administrativa

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimosexta: El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de 
enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Decimoséptima: Prórroga

De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales. 
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Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
San Pedro del Pinatar, la Alcaldesa Presidenta, María Visitación Martínez Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

917 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Ceutí para la atención de personas 
mayores en plazas residenciales.

Visto el Convenio “Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Ceutí para la atención de personas mayores en plazas 
residenciales”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Ceutí para la atención 
de personas mayores en plazas residenciales”, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 29 de diciembre de 2016.

Murcia, 1 de febrero de 2017.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el 

Ayuntamiento de Ceutí, para la atención de personas mayores en plazas 
residenciales

En Murcia, a 29 de diciembre de 2016.

Intervienen

De una parte la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto de Presidencia nº 26/2015, de 4 de julio, 
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de diciembre de 2016

De otra, don Juan Felipe Cano Martínez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Ceutí, CIF- P-3001800-F, en representación del mismo, facultado para suscribir 
el presente Convenio mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en reunión 
celebrada en fecha 24 de octubre de 2016,
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Exponen

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como 
política de la tercera edad. 

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor 
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho 
de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar 
social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en 
lo que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la 
realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención 
a las personas con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo se constituye con 
la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán entre otras, las de Personas 
Mayores. El artículo 3.3 de dicha ley, dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus 
funciones podrá celebrar con cualquier personas pública o privada, cuyos objetivos 
y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene 
encomendados, convenios de colaboración y cooperación que resulten de utilidad 
al efecto de suplir las necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho 
Organismo Autónomo, cuya formalización se realizará en los términos previstos 
en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas.

Quinto.- Que el Catálogo de servicios de atención del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, previsto en el artículo 15 de la citada 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, incluye el Servicio de Atención Residencial, 
dirigido a ofrecer, desde un enfoque biopsicosocial, servicios continuados 
de carácter personal y sanitario. Dicho servicio se prestará en los centros 
residenciales habilitados al efecto según el tipo de dependencia, grado de la 
misma e intensidad de cuidados que precise la persona.

Sexto.- Las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 
Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido 
por la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional, en el 
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artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia.

Por otro lado, de conformidad con lo exigido en el artículo 6 de la Ley 
3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
el Ayuntamiento de Ceutí se encuentra debidamente inscrito en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia 

Séptimo.- La aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia, hace necesario contar con un mayor número de plazas residenciales 
para personas mayores dependientes en diferentes municipios de la región. La 
nueva normativa ha provocado un elevado número de solicitudes de valoración de 
la dependencia, que conlleva la necesidad de la concesión del recurso solicitado 
para hacer efectivo el derecho subjetivo establecido en esta Ley, con unos medios 
propios que resultan insuficientes.

Octavo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8, y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 
Administración Regional, y estando ambas partes conformes en la suscripción del 
mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Ceutí para 
satisfacer las necesidades de atención integral de las personas mayores a través 
de la reserva y ocupación de plazas residenciales en el centro Residencia de 
Personas Mayores del Ayuntamiento de Ceutí”, ubicado en la C/ Alonso Ercilla 
n.º 7, C. P. 30.562 de Ceutí (Murcia).

Segunda.- Plazas.

En virtud del presente Convenio, este Organismo dispondrá en dicho Centro 
de 15 plazas para residentes, las cuales serán ocupadas por los usuarios que 
expresamente destine este Instituto, en los términos previstos en el Decreto 
31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en Centros Residenciales 
de la Administración Regional para personas mayores, modificado por el Decreto 
60/2002 de 22 de febrero y aquellos otros contemplados al amparo de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las Personas en situación de Dependencia.

A estos efectos, se distinguen las siguientes situaciones posibles: 

Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la asignada a un 
usuario expresamente, mediante Resolución del órgano competente, desde el día 
en que se produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el mismo.

Plaza reservada: Se considerará como “plaza reservada” aquella que, una 
vez producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada, o que su titular 
se encuentre ausente en virtud de permiso, vacaciones o internamiento en centro 
hospitalario. El precio de la plaza reservada será del 75% de la plaza ocupada. 
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En el caso de plaza de nueva creación, se considerará como “plaza reservada” 
aquella autorizada a un usuario desde la fecha de la Resolución de ingreso 
emitida por el Organismo competente hasta su ocupación.

Tercera.- Coste de la plaza.

El precio de la plaza ocupada para el año 2017, será de 51,32€ plaza/
usuario/día.

El precio de la plaza reservada será del 75% del precio de la plaza ocupada 

La estimación media del copago, por parte de los usuarios, se considera en 
un 42,25% del coste de la plaza teniendo en cuenta el copago real de los usuarios 
en el año 2016. 

El coste total del presente Convenio que debe comprometer el IMAS, asciende 
a una cantidad máxima de trescientos veinticuatro mil quinientos veintiocho euros 
con cuarenta y cuatro céntimos (324.528,44€), según el siguiente desglose:

PERIODO N.º PLAZAS COSTE TOTAL CONVENIO APORTACIÓN RESIDENTES 42,25% APORTACIÓN IMAS

2017 
(01/01/2017

hasta 
30/11/2017)

15 257.113,20 € 108.630,33 € 148.482,87 €

2018 
(01/12/2017

hasta 
30/11/2018)

15 280.977,00 € 118.712,78 € 162.264,22 €

2019 
(01/12/2018 

hasta 
31/12/2018)

15 23.863,80 € 10.082,45 € 13.781,35 €

TOTAL 324.528,44 €

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.02, 
código de proyecto 38533, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017. No obstante, 
dicho cargo quedará condicionado a la aprobación definitiva del mencionado 
proyecto de Ley por la Asamblea Regional, así como, a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para cubrir el gasto total derivado del presente convenio.

El pago correspondiente al mes de diciembre de 2017 y de 2018, 
respectivamente, se efectuará en el mes de enero del año 2018, y 2019. 

Cuarta.- Locales y equipamientos

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

Quinta.- Liquidación de estancias.

1) Aportación residentes.

Los usuarios participarán en el coste de la plaza de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente a 
la participación del beneficiario en la financiación del servicio será abonada por 
éste, y se ajustará a lo dispuesto en el Decreto nº 126/2010, de 28 de mayo, 
por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad económica 
de los beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones 
económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la dependencia 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la última redacción 
dada al mismo por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 
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administrativas y de reordenación del sector público regional, por la Ley 6/2013, 
de 8 de julio, de medidas tributarias del sector público, de la política social y 
otras medidas administrativa y por el Decreto-Ley n.º 3/2016, de 1 de junio, 
por el que se modifica el régimen de participación económica de las personas 
beneficiarias de determinadas prestaciones del Sistema de Autonomía y Atención 
a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Entidad local no podrá facturar a los usuarios cantidad adicional alguna por 
la prestación de servicios contemplados en las cláusulas del presente convenio.

2) Liquidación de estancias por la entidad local.

- Corresponderá a la Entidad local concertante expedir recibo nominal 
mensual, en concepto de justificante de la cantidad aportada por el residente 
para la financiación de la plaza adjudicada.

- La Dirección del Centro, dentro de los cinco primeros días naturales del 
mes siguiente al devengado, remitirá, por triplicado, certificación nominal de 
beneficiarios y cantidades percibidas, explicitando el concepto de la liquidación 
(plaza ocupada / reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a 
la unidad administrativa competente en la materia.

- Se abonará a la Entidad concertante, en concepto de liquidación de 
estancias, la diferencia resultante entre las cantidades abonadas por los 
residentes ingresados y la cantidad establecida en concepto de plaza ocupada o 
reservada, según proceda.

- Así mismo, la Dirección del Centro deberá comunicar las altas y bajas de 
los usuarios en un plazo máximo de tres días naturales.

- En caso de fallecimiento se acompañará partida de defunción.

- En caso de baja voluntaria se adjuntará documento expreso firmado por el 
interesado o representante legal, en su caso.

Sexta.- Servicios básicos.

La Residencia de Personas Mayores Virgen del Ayuntamiento de Ceutí, 
dispondrá de las condiciones necesarias, que requiera la atención integral de las 
personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y participativo, a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores, sin perjuicio de aquellas disposiciones que durante la vigencia del 
presente convenio pudiera establecer al respecto la Administración Regional.

1) Alojamiento:

- Ocupación por el usuario de habitación individual o doble garantizando su 
confort y seguridad básica, permitiendo a los residentes tener en sus habitaciones 
motivos de decoración propios, siempre que no sean inadecuados o peligrosos.

- Las habitaciones se limpiarán diariamente al igual que las zonas comunes y 
con mayor frecuencia si las circunstancias lo requieren.

- Los residentes podrán utilizar el comedor principal, las salas de convivencia 
y demás espacios comunes de la Residencia.

2) Manutención:

- A los residentes se les servirá la pensión alimenticia (desayuno, comida, 
merienda y cena), atendiendo a que los menús sean variados, cuidando su 
presentación y garantizando el aporte calórico y dietético adecuado.
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- Junto al Menú diario, que deberá estar expuesto, se deberán preparar 
dietas especiales a los residentes que lo requieran, por prescripción médica.

- Se deberá prestar la ayuda personal a los residentes que no puedan comer 
por sí mismos, utilizando en su caso, los medios técnicos apropiados.

- Deberá contemplarse la posibilidad de que los usuarios puedan comer en 
compañía de sus familiares y visitantes, siendo a cargo de éstos la compensación 
económica correspondiente.

3) Lavandería y ropa de residentes:

- El servicio incluye para los residentes, la utilización de ropa de cama, mesa 
y aseo con la que esté dotada el centro.

- El cambio de ropa de cama, se efectuará semanalmente y siempre que lo 
requieran las circunstancias, haciéndose diariamente en aquellos residentes con 
incontinencia para garantizar su higiene. Se cambiarán con la misma periodicidad 
las toallas, servilletas, manteles y demás ropa de lencería.

- La Residencia renovará, a su cargo, este tipo de ropa con la frecuencia 
necesaria para que se mantenga en condiciones adecuadas.

- El residente aportará la ropa y calzado de uso personal debidamente 
marcada a fin de garantizar su uso exclusivo por parte del propietario y la 
repondrá a su cargo.

- El cambio de ropa interior de los residentes se efectuará diariamente o, 
si fuera preciso, con mayor frecuencia. Respecto de las restantes prendas se 
observará la periodicidad necesaria.

- El lavado, planchado y repasado de la ropa del residente será 
responsabilidad de la Residencia.

- La Residencia velará para que se renueven las prendas deterioradas de los 
residentes, con cargo a los mismos.

- La Residencia cuidará de que el calzado se mantenga en condiciones 
adecuadas de conservación y limpieza.

- Los usuarios vestirán habitualmente ropa de calle, adaptada a las 
condiciones de la estación en que se use.

4) Cuidado personal:

- Deberá garantizarse el aseo personal diario de los residentes, prestándoles 
apoyo en el grado que sea necesario en cada caso.

- Los productos de aseo de uso común (jabones, colonias, champús, etc.) los 
aportará el Centro. Serán a cargo de los usuarios aquellos productos de marcas o 
tipos específicos por ellos preferidos.

- Se prestará la ayuda necesaria a los residentes que tengan su autonomía 
limitada para vestirse, desnudarse, asearse y acostarse.

- El servicio de corte y arreglo del cabello se efectuará por el servicio de 
peluquería, con cargo al usuario.

- El material de incontinencia para los residentes, será aportado por la 
Residencia, bien con cargo al Sistema de Salud al que estén acogidos los usuarios 
o, subsidiaria o complementariamente, a expensas de la misma.

- Las prótesis, ortesis, sillas de ruedas y ayudas técnicas de uso personal 
serán a cargo de los usuarios, sin perjuicio de la cobertura que el Sistema de 
Salud correspondiente prevea en cada caso.
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- La Residencia prestará el apoyo necesario para la movilización de los 
usuarios a fin de mantener un nivel de funcionalidad y de interacción adecuados.

5) Control y protección:

- Los usuarios gozarán de plena libertad de movimientos en las áreas de uso 
común de la Residencia.

- En aquellos casos en los que, por condicionamiento de índole física 
o psíquica, puedan preverse situaciones de riesgo para la integridad de los 
residentes, se establecerá las medidas de protección y control adecuados, así 
como las preceptivas actuaciones legales y jurídicas previstas para este tipo de 
casos.

- El Reglamento de Régimen Interior fijará las normas y horarios a que 
deberá ajustarse la utilización de las dependencias comunes de la Residencia.

6) Atención geriátrica:

- Al ingreso de los residentes, se llevará a cabo un estudio y evaluación inter-
disciplinar por los técnicos titulados en base a los cuales se elaborará un Programa 
de Atención Personalizada, que comprenderá todas aquellas actuaciones dirigidas 
a alcanzar y mantener su salud, autonomía personal e integración social en el 
mayor grado posible.

- El Centro dispondrá de un expediente individual referido a cada residente 
acogido al presente Convenio en el que conste toda la información actualizada 
tanto de su salud (tratamientos, escalas de valoración de autonomía, etc) 
como social (situación económica, familiar...), o jurídica (sentencias judiciales, 
justificantes de gastos efectuados a residentes incapacitados judicialmente), 
además de cualquier otra documentación necesaria (pólizas de seguros...). En 
dicho expediente se encontrará copia del Programa Individual de Cuidados que 
recoja las acciones y objetivos asistenciales de cada usuario.

- Se llevarán actuaciones de medicina preventiva dirigidas a mantener y 
mejorar la salud de los residentes así como las de medicina asistencial necesaria, 
sin perjuicio de la utilización de los servicios sanitarios del Sistema Público de 
Salud al que estén acogidos los residentes.

- En los casos de atención sanitaria urgente, el Centro efectuará el traslado 
y acompañamiento de los residentes a los Centros Sanitarios, sin perjuicio de 
utilizar los medios y recursos del Sistema Público de Salud.

- Cuando los usuarios tengan familiares el acompañamiento a los centros 
sanitarios para consultas programadas, revisiones, exploraciones y controles 
correrá a su cargo.

- El Centro dispondrá como mínimo de los Registros y Protocolos establecidos 
en el Anexo 1, Punto 2, apartado 2.2.13 del Decreto 69/2005, de 3 de junio, 
por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros 
residenciales para personas mayores.

7) Atención social:

- El Centro prestará la asistencia al residente en la medida que sus 
capacidades le impidan resolver o mejorar sus necesidades y cuando se encuentre 
en situación de abandono de hecho por sus familiares.

- La Residencia elaborará un Programa de actividades de animación socio-
cultural, que se llevará a cabo tanto dentro del Centro, como fuera del mismo.
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- La Residencia propiciará la relación entre los residentes y sus familiares y 
allegados, a fin de implicarles en la atención a las necesidades psico-físicas y/o 
económicas de los residentes.

8) Atención ocupacional y de rehabilitación:

- Al ingreso de los residentes, se llevará a cabo un estudio y evaluación 
inter-disciplinar por los técnicos titulados en base a los cuales se elaborará 
un Programa de Atención Personalizada, que comprenderá todas aquellas 
actuaciones dirigidas a alcanzar y mantener su autonomía personal y conseguir la 
integración ocupacional en el mayor grado posible.

- Dentro del Programa Individual de Atención, se elaborará un Programa de 
Recuperación funcional y Terapia-ocupacional en la medida de las necesidades de 
cada residente.

9) Otros servicios:

- La Residencia pondrá a disposición de los residentes el servicio de peluquería, 
quienes satisfarán los precios correspondientes que fije el concesionario.

- La Residencia pondrá a disposición de los residentes el servicio de podología, 
quienes satisfarán los precios correspondientes que fije el concesionario, que en 
ningún caso serán superiores a los que establezca, como referencia, el colegio 
profesional correspondiente.

- En caso de fallecimiento el Centro lo comunicará a los familiares o allegados, 
corriendo a cargo de éstos los trámites y gastos de traslado y enterramiento. El 
Centro viene obligado a facilitar, en el mismo, el uso gratuito de velatorio si, entre 
sus instalaciones se cuenta con un espacio destinado ex profeso a este menester. 
En los casos de usuarios sin familia o abandonados de hecho por la misma y sin 
recursos propios para sufragar los gastos de enterramiento, el centro realizará los 
trámites correspondientes y asumirá los gastos originados. 

Además de los servicios descritos en el presente pliego, se prestarán todos 
aquellos que se puedan establecer en la normativa vigente durante el período de 
ejecución del convenio.

Séptima.- Funcionamiento del centro

1) Régimen de funcionamiento

- El régimen de vida de los residentes se establecerá con criterios de respeto a 
su dignidad personal y libertad, que sólo podrán ser condicionadas por razones de 
tipo sanitario, de higiene, seguridad, convivencia y del adecuado funcionamiento 
de los servicios. En ningún caso, podrá existir discriminación alguna entre los 
residentes acogidos en virtud de este Convenio y el resto de residentes.

- El Reglamento de Régimen Interior del Centro vigente será conocido por los 
residentes y en su caso por sus representantes legales, para lo cual se exhibirán 
en el tablón de anuncios, garantizando así su publicidad. Asimismo, se les hará 
entrega de una copia en el momento de su ingreso. El Instituto Murciano de 
Acción Social dispondrá de un ejemplar, así como de cualquier modificación que 
se produzca en el mismo.

- Existirán Hojas de Reclamaciones, así como Buzón de Quejas y Sugerencias 
a disposición de los residentes, de las que se enviará copia igualmente al IMAS.

- Existirá así mismo un Libro-Registro de Usuarios, ajustándose a lo 
dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, Anexo 1, punto 2, apartado 
2.2.5, por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los 
centros residenciales para personas mayores.
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- El régimen de funcionamiento del centro se ajustará a la normativa 
reguladora, tanto estatal como regional, que durante la vigencia de este Convenio 
se pueda establecer.

2) Información a los residentes y/o representantes legales

- El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Centros y 
Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

- Tarifa de precios de aquellos servicios que así lo requieran, tales como 
cafetería u otros.

- Servicios y productos que vienen recogidos en el precio de la plaza.

- Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes Departamentos.

- Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier Departamento.

- Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

- Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

3) Personal

- Para la atención adecuada de los residentes, el Centro dispondrá de 
personal de atención directa y personal de los Servicios de lavandería, limpieza, 
cocina, mantenimiento, administración, y cualquier otro que sea necesario para el 
buen funcionamiento del Centro.

- Con el fin de garantizar la calidad de la atención prestada, el Centro 
dispondrá del personal de atención que establece el artículo 9.4 del decreto 
69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones mínimas que 
han de reunir los centros residenciales para personas mayores, exceptuando el 
personal de atención directa, en el que deberá mantener una ratio del 0,35 para 
el total de plazas ocupadas, tanto para las plazas objeto de este convenio como 
para el resto de plazas del centro. 

- Los profesionales que presten servicios en el Centro, deberán estar en 
posesión de la titulación adecuada para la realización de su trabajo.

4) Responsabilidades:

La Entidad Local, asume la responsabilidad civil derivada directa o 
indirectamente de los servicios concertados así como las derivadas de actuaciones 
de los residentes, por sí misma o mediante la suscripción de la correspondiente 
póliza aseguradora.

Así mismo, asumirá el compromiso de mantener a las personas mayores 
ingresadas en las plazas convenidas, hasta que las mismas causen baja, en las 
mismas condiciones de precio y asistencia que sirvieron de base para el Convenio 
de este Servicio.

Las responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad 
Social, y demás de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente, corresponden única y exclusivamente al titular de la 
Entidad.
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Octava.- Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al servicio.

El derecho a la prestación del Servicio Residencial se otorgará, suspenderá o 
extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano competente 
para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, notificará a los titulares del derecho reconocido 
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Novena.- Seguimiento del convenio. 

1) CONTROL E INSPECCIÓN:

Los Servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
podrá comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante y el destino dado a los 
fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin.

2) SEGUIMIENTO DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL –IMAS-:

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General 
de Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo 
aviso, para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en 
este Convenio. La Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a 
las que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el 
IMAS la realización de las mismas.

Asimismo, el Organismo a través de sus técnicos, podrá proponer las 
variaciones en el funcionamiento de los servicios, que contribuyan a mejorar la 
atención de los residentes.

3) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO:

Para el seguimiento, desarrollo, coordinación, modificación no sustancial, 
vigilancia y control en la ejecución del presente Convenio, así como para la 
interpretación y resolución de cuestiones de toda índole que surjan durante la 
vigencia del mismo, se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará 
integrada por tres representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de Ceutí, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Presidente de la Comisión de Seguimiento dirimirá con su voto los empates 
a efectos de adoptar acuerdos

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
General del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

El Centro remitirá trimestralmente un cuestionario a la Dirección General de 
Personas Mayores del IMAS, según el modelo que será facilitado por el Servicio 
de Atención a Personas Mayores.
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Décima.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, se 
hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa vigente.

Undécima.- Cesión y protección de datos de carácter personal de los 
adjudicatarios de las plazas convenidas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el IMAS cederá a la Entidad Local 
los datos de carácter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan a 
las personas que sean adjudicatarias de las plazas, y que a tal efecto y con el 
consentimiento del usuario, hayan sido recabados, cediéndose dichos datos, con 
el único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto de este Convenio, debiendo 
ser cancelados una vez finalizada dicha gestión.

Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación contenida 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

La Entidad Concertada adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Duodécima.- Vigencia del convenio.

El presente Convenio tendrá una vigencia de 24 meses, con efectos desde el 
día 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Decimotercera.- Prórroga.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga o extinción.

Decimocuarta.- Modificación.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad Local, y previo acuerdo de 
las partes, se podrá modificar la tipología y el número de plazas, los importes 
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier caso, a la existencia de 
crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Decimoquinta.- Responsabilidades.

Corresponderá al Ayuntamiento de Ceutí, la responsabilidad patrimonial 
derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las que intervenga 
culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del mismo. 
También le corresponderá la responsabilidad relativa a la seguridad de las 
instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc.

Asimismo corresponderá a dicha Entidad Local la responsabilidad por 
los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
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omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Decimosexta.- Resolución del convenio.

El Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Decimoséptima.- Naturaleza y jurisdicción administrativa.

La jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para la 
resolución de los litigios que puedan suscitarse en la aplicación del presente 
Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Y en prueba de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de este 
Convenio, suscriben y rubicán en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al 
principio se expresan. 

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Ceutí, el Alcalde Presidente, Juan Felipe Cano Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

918 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Murcia para la prestación del 
servicio de centro de día para personas mayores dependientes 
de Cabezo de Torres.

Resolución

Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Murcia para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes de Cabezo de Torres”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Murcia para la prestación 
del servicio de centro de día para personas mayores dependientes de Cabezo de 
Torres”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en 
fecha 29 de diciembre de 2016.

Murcia, a 1 de febrero de 2017.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Murcia para la prestación del servicio de centro de día 
para personas mayores dependientes de Cabezo de Torres

Murcia, a 29 de diciembre de 2016

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia nº 26/2015, de 4 de 
julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 
16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de 
diciembre de 2016.
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De otra, la Sra. Dª Concepción Ruiz Caballero, Concejal Delegada de 
Derechos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, con CIF P-3003000-A, en 
representación de dicha entidad, facultada para suscribir el presente Convenio en 
virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 7 y 28 de octubre de 2016

Manifiestan:

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como 
política de la tercera edad.

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor 
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho 
de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar 
social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en 
lo que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la 
realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención 
a las personas con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito 
en la actualidad a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) se 
constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán 
entre otras, la de Personas Mayores. El artículo 3.3 de aquella ley, dispone que el 
IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona 
pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión 
de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y 
cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en 
el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización 
se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas. 

Quinto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la 
nueva denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida 
para estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas 
de convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o 
incluso evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.
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Sexto.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Séptimo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las 
prestaciones y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de 
Servicios Sociales de las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las 
competencias que las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada 
por los centros públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, 
los centros de referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y 
para la atención y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados 
concertados debidamente acreditados”.

Octavo.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Murcia dispone de un Centro 
de personas mayores, para prestar el servicio de Centro de Día, debidamente 
acreditado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de 
Sanidad.

Noveno.- Que el fin público que concurre, la atención a personas mayores 
en situación de dependencia, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio 
a fin de disponer del recurso necesario para la consecución de tal finalidad. 

Décimo.- Las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional, en el artículo 
4 de la Ley 6/1988, de 25 de Agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y 
en la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

Por otro lado, de conformidad con lo exigido en el artículo 6 de la Ley 
3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
el Ayuntamiento de Murcia se encuentra debidamente inscrito en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia 

Undécimo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas:

Primera: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, a fin de 
que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores 
dependientes en el Centro de estancias Diurnas de Cabezo de Torres, ubicado en 
la calle Reina Sofía, 13.

El número de plazas a convenir será de veinticinco (25).
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Segunda: Contenido del Servicio de Centro de Día.

El Servicio de Centro de Día deberá incluir como mínimo las prestaciones 
que seguidamente se relacionan, por determinarlo así, al establecer la intensidad 
del citado servicio, el artículo 15 del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por 
el que se establecen la intensidad de protección de los servicios, la cuantía 
de las prestaciones económicas, las condiciones de acceso y el régimen de 
compatibilidad de las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

A. Servicios Básicos:

- Servicio de Atención de lunes a viernes todas las semanas del año, excepto 
días festivos.

- Servicio de Transporte adaptado de los usuarios, si así lo solicitan.

- Servicio de Manutención (desayuno, comida y merienda).

- Servicio de Cuidado personal, protección y control de los usuarios.

- Servicio de Atención geriátrica, rehabilitadora y social.

B. Servicios Especializados:

- Servicio de Prevención, asesoramiento y orientación para la promoción de 
la autonomía.

- Servicio de Atención social.

- Servicio Asistencial y de terapia ocupacional.

- Servicio de Atención psicológica y desarrollo personal.

- Servicio de Rehabilitación funcional.

C. Programas de intervención:

- Establecimiento de un Programa de Actuación Individual (PIA) que responda 
a las circunstancias y necesidades de cada persona, tales como:

- Desarrollo de programas de intervención para las habilidades de 
autocuidado. 

- Desarrollo de programas de intervención para el mantenimiento de hábitos 
de higiene.

- Actividades culturales, lúdicas y recreativas.

- Programas de mantenimiento de la capacidad mental y memoria y 
establecimiento de condiciones ambientales propicias para la mejora de la 
orientación temporo-espacial, dirigidos a personas mayores con enfermedad de 
Alzheimer u otras demencias.

- Desarrollo de programas de actividades que favorezcan la relación y la 
comunicación de los usuarios.

- Información a los familiares en los aspectos relacionados con las 
necesidades psico-físicas del usuario.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención 
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y 
participativo, sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del 
presente Convenio establezca al respecto la Administración Regional.

Tercera: Régimen de Funcionamiento del Servicio de Centro de Día.

El Centro de Día prestará su servicio de lunes a viernes, (excepto festivos), 
en horario de 9 a 17 horas.
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El régimen de atención a los usuarios se establece con criterios de respeto 
a su dignidad personal y a su libertad, que solo podrán ser condicionadas por 
razones de salud, higiene, seguridad y adecuado funcionamiento de los servicios.

El Centro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se 
exprese como mínimo la siguiente información actualizada:

• Sanitaria: Historia clínica (tratamientos, escalas de valoración de autonomía, etc.)

• Social: (situación económica, familiar, y cualquier documentación necesaria)

• Rehabilitadora: Información de programas y actividades (ocupacionales, 
ocio, salidas, etc.)

En caso de modificarse la situación de la persona beneficiaria que determinó 
el acceso a este servicio, se procederá, por parte del Centro de Día, a informar a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento para proponer la revisión del PIA ante la 
Oficina para la Dependencia, sin perjuicio de que se pueda actuar a instancia de 
la persona interesada.

Existirá asimismo un Libro-Registro de Clientes, en folios numerados, en el 
cual deberá constar de forma ineludible, la siguiente información: número de 
expediente, fecha de alta, nombre y apellidos, sexo (H, M), documento nacional 
de identidad, fecha de nacimiento, número de tarjeta de la seguridad social o 
similar, capacidad económica reconocida en el momento del ingreso -y sus 
modificaciones ulteriores, si las hubiere-, tipo de régimen, fecha de la sentencia 
de incapacidad si la hubiere o, en su caso, auto de tutela, nombre y apellidos del 
tutor o persona de contacto, y fecha de baja, así como el motivo.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

• Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

• Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

• Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes departamentos.

• Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier departamento.

• Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

• Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

Así como todos aquellos que se requieren en el Decreto 69/2005, de 3 de 
junio, por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los 
centros residenciales para personas mayores.

Cuarta: Personal.

Para el cumplimiento y aplicación del presente Convenio el Centro de Día 
deberá contar con todo el personal que a continuación se detalla, debiendo 
ajustarse las ratios establecidas en base a la ocupación de las plazas contratadas:

PROFESIONALES RATIOS

AUX EN AUX. DE ENFERMERIA 15%

ATS/DUE 0,38%

FISIOTERAPEUTA 1,25%

PSICÓLOGO 1,25%

TRABAJADOR SOCIAL 0,50%
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La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y 
continuada, que debe quedar en todo momento y para cualquier número de 
usuarios garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a 
los gerocultores/auxiliares de enfermería.

Además, deberá contar con un Director/a Responsable del servicio, que 
deberá estar en posesión del título de Licenciado/a Universitario, o Graduado/a 
Universitario, o Diplomado/a Universitario ó equivalente, en el área socio-
sanitaria. Cuando pertenezca a alguna de las categorías profesionales 
enumeradas en el cuadro anterior, asumirá esas funciones compatibilizándolas 
con las tareas de coordinación.

El Ayuntamiento para la prestación del servicio podrá valerse de personal 
propio y/o contratar el servicio con otras entidades.

Estos profesionales, prestarán a los beneficiarios del Centro de Día los 
servicios propios de su categoría; la dependencia laboral y/o contractual de estos 
corresponderá a la entidad que gestione el servicio, sin que suponga ningún tipo 
de relación funcional o laboral con la Comunidad Autónoma. Deberá suscribirse 
una póliza de responsabilidad civil que cubra los posibles daños que puedan 
causar estos trabajadores en el ejercicio de sus funciones.

Quinta: Locales y equipamientos.

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

Sexta: Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

Por parte del Instituto Murciano de Acción Social:

La financiación del servicio, en los términos en que se fija en el presente 
Convenio, corresponde a la Administración Regional de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del IMAS.

El IMAS financiará el coste efectivo del servicio de centro de día, hasta un 
máximo de 869 euros/mes, incluido el transporte y la manutención. Este coste 
efectivo será el resultante de restar al coste real del servicio la aportación de los 
usuarios, cuando vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, 
como se establece en la cláusula siguiente.

Respecto a las plazas reservadas (no ocupadas), el IMAS financiará la 
cantidad de 700,00€/mes, precio que ha sido calculado mediante el descuento al 
precio máximo (869€) el servicio de manutención (169€).

El Instituto Murciano de Acción Social, tramitará mensualmente el pago del 
Servicio, una vez que el representante legal de la entidad conveniante presente 
certificación acreditativa del coste del servicio objeto del convenio y aportación 
de los usuarios, acompañada de relación nominal de los mismos con descripción 
de las permanencias y junto con un informe del interventor ú órgano equivalente 
acreditativo de que los datos certificados se corresponden con la información 
reflejada en la contabilidad.

El coste total del presente Convenio que debe comprometer el IMAS, 
asciende a una cantidad máxima de cuatrocientos noventa y cinco mil trescientos 
treinta euros (495.330,00€)

NPE: A-110217-918



Página 6881Número 34 Sábado, 11 de febrero de 2017

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario de 869,00 €, y la estimación de la aportación de los usuarios (un 5%), 
en relación con su obligación de participar económicamente en la financiación del 
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

Presupuesto/Periodo. Nº plazas Coste servicio Aportación usuario (5%) Aportación IMAS

2017 

(de 01/01 a 30/11)
25 238.975,00€ 11.948,75€ 227.026,25€

2018 

(de 01/12/17 a 30/11/2018)
25 260.700,00€ 13.035,00€ 247.665,00€

2019

(de 01/12/2018 a 31/12/2018)
25 21.725,00€ 1.086,25 € 20.638,75€

TOTALES 25 521.400,00€ 26.070,00€ 495.330,00€

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 40998, y queda condicionada la 
efectividad del citado Convenio a la aprobación por la Asamblea Regional de la 
Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2017, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

El pago correspondiente a los meses de diciembre de 2017 y 2018 se 
efectuarán en los meses de enero de 2018 y 2019 respectivamente. 

La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas anteriores.

b) Poner a disposición de los usuarios un servicio de transporte, adaptado 
a las limitaciones motóricas de los beneficiarios, con conductor y apoyo en ruta, 
que alcanzará todo el término municipal, y fuera de éste y excepcionalmente, 
podrá ser realizado en un radio de acción de hasta 25 Kilómetros, entre el Centro 
y las paradas establecidas, garantizando el menor tiempo posible de permanencia 
de éstos en el vehículo, desde origen a destino, y que no podrá ser superior a 45 
minutos.

Este servicio se realizará de lunes a viernes, salvo días festivos. A los 
usuarios de este servicio se les recogerá por las mañanas en los puntos de las 
rutas determinadas, trasladándolos al centro donde se encuentra ubicado el 
Centro de Día, haciendo el recorrido inverso por la tarde, y en cualquier caso 
dentro del horario establecido para el servicio.

c) Financiar el coste mensual de las plazas en la cantidad que exceda de la 
aportación máxima a realizar por el IMAS.

d) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo máximo de tres 
días naturales. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia 
al derecho a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante 
legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

e) No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto Murciano de Acción Social de dicho extremo.

f) Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al 
devengado, por triplicado, certificación nominal de los beneficiarios y cantidades 
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/reservada) 
y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad administrativa 
competente en la materia.
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g) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación 
en el coste mensual del Servicio.

h) Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

i) Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección 
General de Personas Mayores.

j) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

Séptima: Aportación de los usuarios.

Los usuarios participarán en el coste del Servicio de Centro de Día de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre. La cuantía 
correspondiente a la participación del beneficiario en la financiación del servicio 
será abonada por éste, y se ajustará a lo dispuesto en el Decreto nº 126/2010, 
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de 
las prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la última 
redacción dada al mismo por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, por 
la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas tributarias del sector público, de la 
política social y otras medidas administrativa y por el Decreto-Ley n.º 3/2016, de 
1 de junio, por el que se modifica el régimen de participación económica de las 
personas beneficiarias de determinadas prestaciones del Sistema de Autonomía 
y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Octava: Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al servicio.

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, notificará a los titulares del derecho reconocido 
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Novena: Cesión y protección de datos de carácter personal de los 
adjudicatarios de las plazas convenidas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción 
Social cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en 
sus ficheros, correspondan a las personas que sean adjudicatarias de las plazas, 
y que a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados, 
cediéndose dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento 
al objeto de este Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha 
gestión.
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Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación contenida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Décima: modificación.

A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de 
Murcia y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número de plazas, su 
coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como 
addenda al presente convenio.

Undécima: Responsabilidades.

Corresponderá al Ayuntamiento de Murcia, la responsabilidad patrimonial 
derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las que intervenga 
culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del mismo. 
También le corresponderá la responsabilidad relativa a la seguridad de las 
instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc.

Asimismo corresponderá a dicha Entidad Local la responsabilidad por 
los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Duodécima: Seguimiento del convenio.

1) Control e inspección. Los Servicios de Inspección de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, 
de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que 
le es de aplicación y la veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante.

2) Seguimiento del Instituto Murciano de Acción Social. Sin perjuicio 
de las competencias que correspondan a otros Organismos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General de Personas 
Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo aviso, para 
comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en este 
Convenio. La Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las 
que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el 
IMAS la realización de las mismas.

3) Comisión de seguimiento. Para el seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, 
se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por tres 
representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de Murcia, de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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Jurídico del Sector Público. El Presidente de la Comisión de Seguimiento dirimirá 
con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

Decimotercera: Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa 
vigente.

Decimocuarta: Causas de resolución del convenio.

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora 
para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que 
se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a 
las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
u otras leyes.

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/20015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta: Naturaleza y Jurisdicción Administrativa.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimosexta:

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Decimoséptima: Prórroga.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
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Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de Murcia, 
la Concejala-Delegada de Derechos Sociales, Concepción Ruiz Caballero.

NPE: A-110217-918



Página 6886Número 34 Sábado, 11 de febrero de 2017

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

919 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Murcia para la prestación del 
servicio de centro de día para personas mayores dependientes 
de Barriomar.

Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Murcia para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes de Barriomar”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Murcia para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores dependientes de 
Barriomar”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en 
fecha 29 de diciembre de 2016.

Murcia a 1 de febrero de 2017.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Murcia para la prestación del servicio de centro de día 
para personas mayores dependientes de Barriomar

Murcia a 29 de diciembre de 2016

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 26/2015, de 4 de julio, 
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de diciembre de 2016.

De otra, la Sra. doña Concepción Ruiz Caballero, Concejal Delegada de 
Derechos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, con CIF P-3003000-A, en 
representación de dicha entidad, facultada para suscribir el presente Convenio en 
virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 7 y 28 de octubre de 2016
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Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como 
política de la tercera edad.

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor 
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho 
de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar 
social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en 
lo que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la 
realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención 
a las personas con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito 
en la actualidad a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) se 
constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán 
entre otras, la de Personas Mayores. El artículo 3.3 de aquella ley, dispone que el 
IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona 
pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión 
de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y 
cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en 
el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización 
se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas. 

Quinto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la 
nueva denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida 
para estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas 
de convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o 
incluso evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.

Sexto.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.
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Séptimo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las 
prestaciones y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de 
Servicios Sociales de las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las 
competencias que las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada 
por los centros públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, 
los centros de referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y 
para la atención y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados 
concertados debidamente acreditados”.

Octavo.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Murcia dispone de un Centro 
de personas mayores, para prestar el servicio de Centro de Día, debidamente 
acreditado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de 
Sanidad.

Noveno.- Que el fin público que concurre, la atención a personas mayores 
en situación de dependencia, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio 
a fin de disponer del recurso necesario para la consecución de tal finalidad. 

Décimo.- Las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional, en el artículo 
4 de la Ley 6/1988, de 25 de Agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y 
en la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

Por otro lado, de conformidad con lo exigido en el artículo 6 de la Ley 
3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
el Ayuntamiento de Murcia se encuentra debidamente inscrito en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Undécimo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, a fin de 
que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores 
dependientes en el Centro Municipal de la Purísima, ubicado en la c/ Orilla de la 
Villa, 167-bis, Barriomar/La Purísima.

El número de plazas a convenir será de veinticinco (25).

Segunda: Contenido del servicio de centro de día.

El Servicio de Centro de Día deberá incluir como mínimo las prestaciones 
que seguidamente se relacionan, por determinarlo así, al establecer la intensidad 
del citado servicio, el artículo 15 del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por 
el que se establecen la intensidad de protección de los servicios, la cuantía 
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de las prestaciones económicas, las condiciones de acceso y el régimen de 
compatibilidad de las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

A. Servicios Básicos:

- Servicio de Atención de lunes a viernes todas las semanas del año, excepto 
días festivos.

- Servicio de Transporte adaptado de los usuarios, si así lo solicitan.

- Servicio de Manutención (desayuno, comida y merienda).

- Servicio de Cuidado personal, protección y control de los usuarios.

- Servicio de Atención geriátrica, rehabilitadora y social.

B. Servicios Especializados:

- Servicio de Prevención, asesoramiento y orientación para la promoción de 
la autonomía.

- Servicio de Atención social.

- Servicio Asistencial y de terapia ocupacional.

- Servicio de Atención psicológica y desarrollo personal.

- Servicio de Rehabilitación funcional.

C. Programas de intervención:

- Establecimiento de un Programa de Actuación Individual (PIA) que responda 
a las circunstancias y necesidades de cada persona, tales como:

- Desarrollo de programas de intervención para las habilidades de 
autocuidado. 

- Desarrollo de programas de intervención para el mantenimiento de hábitos 
de higiene 

- Actividades culturales, lúdicas y recreativas.

- Programas de mantenimiento de la capacidad mental y memoria y 
establecimiento de condiciones ambientales propicias para la mejora de la 
orientación temporo-espacial, dirigidos a personas mayores con enfermedad de 
Alzheimer u otras demencias.

- Desarrollo de programas de actividades que favorezcan la relación y la 
comunicación de los usuarios.

- Información a los familiares en los aspectos relacionados con las 
necesidades psico-físicas del usuario.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención 
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y 
participativo, sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del 
presente Convenio establezca al respecto la Administración Regional.

Tercera: Régimen de funcionamiento del servicio de centro de día.

El Centro de Día prestará su servicio de lunes a viernes, (excepto festivos), 
en horario de 9 a 17 horas.

El régimen de atención a los usuarios se establece con criterios de respeto 
a su dignidad personal y a su libertad, que solo podrán ser condicionadas por 
razones de salud, higiene, seguridad y adecuado funcionamiento de los servicios.

El Centro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se 
exprese como mínimo la siguiente información actualizada:
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- Sanitaria: Historia clínica (tratamientos, escalas de valoración de 
autonomía, etc.)

- Social: (situación económica, familiar, y cualquier documentación necesaria)

- Rehabilitadora: Información de programas y actividades (ocupacionales, 
ocio, salidas, etc.)

En caso de modificarse la situación de la persona beneficiaria que determinó 
el acceso a este servicio, se procederá, por parte del Centro de Día, a informar a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento para proponer la revisión del PIA ante la 
Oficina para la Dependencia, sin perjuicio de que se pueda actuar a instancia de 
la persona interesada.

Existirá asimismo un Libro-Registro de Clientes, en folios numerados, en el 
cual deberá constar de forma ineludible, la siguiente información: número de 
expediente, fecha de alta, nombre y apellidos, sexo (H, M), documento nacional 
de identidad, fecha de nacimiento, número de tarjeta de la seguridad social o 
similar, capacidad económica reconocida en el momento del ingreso -y sus 
modificaciones ulteriores, si las hubiere-, tipo de régimen, fecha de la sentencia 
de incapacidad si la hubiere o, en su caso, auto de tutela, nombre y apellidos del 
tutor o persona de contacto, y fecha de baja, así como el motivo.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

- Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes departamentos.

- Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier departamento.

- Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

- Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

Así como todos aquellos que se requieren en el Decreto 69/2005, de 3 de 
junio, por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los 
centros residenciales para personas mayores.

Cuarta: personal 

Para el cumplimiento y aplicación del presente Convenio el Centro de Día 
deberá contar con todo el personal que a continuación se detalla, debiendo 
ajustarse las ratios establecidas en base a la ocupación de las plazas contratadas:

PROFESIONALES RATIOS

AUX EN AUX. DE ENFERMERIA 15%

ATS/DUE 0,38%

FISIOTERAPEUTA 1,25%

PSICÓLOGO 1,25%

TRABAJADOR SOCIAL 0,50%

La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y 
continuada, que debe quedar en todo momento y para cualquier número de 
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usuarios garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a 
los gerocultores/auxiliares de enfermería.

Además, deberá contar con un Director/Responsable del servicio, que 
deberá estar en posesión del título de Licenciado Universitario, o Graduado 
Universitario, o Diplomado Universitario o equivalente, en el área socio-sanitaria. 
Cuando pertenezca a alguna de las categorías profesionales enumeradas en el 
cuadro anterior, asumirá esas funciones compatibilizándolas con las tareas de 
coordinación.

El Ayuntamiento para la prestación del servicio podrá valerse de personal 
propio y/o contratar el servicio con otras entidades.

Estos profesionales, prestarán a los beneficiarios del Centro de Día los 
servicios propios de su categoría; la dependencia laboral y/o contractual de estos 
corresponderá a la entidad que gestione el servicio, sin que suponga ningún tipo 
de relación funcional o laboral con la Comunidad Autónoma. Deberá suscribirse 
una póliza de responsabilidad civil que cubra los posibles daños que puedan 
causar estos trabajadores en el ejercicio de sus funciones.

Quinta: Locales y equipamientos

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

Sexta: Compromisos de las partes firmantes del convenio

Por parte del Instituto Murciano de Acción Social:

La financiación del servicio, en los términos en que se fija en el presente 
Convenio, corresponde a la Administración Regional de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del IMAS.

El IMAS financiará el coste efectivo del servicio de centro de día, hasta un 
máximo de 869 euros/mes, incluido el transporte y la manutención. Este coste 
efectivo será el resultante de restar al coste real del servicio la aportación de los 
usuarios, cuando vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, 
como se establece en la cláusula siguiente.

Respecto a las plazas reservadas (no ocupadas), el IMAS financiará la 
cantidad de 700,00€/mes, precio que ha sido calculado mediante el descuento al 
precio máximo (869€) el servicio de manutención (169€).

El Instituto Murciano de Acción Social, tramitará mensualmente el pago del 
Servicio, una vez que el representante legal de la entidad conveniante presente 
certificación acreditativa del coste del servicio objeto del convenio y aportación 
de los usuarios, acompañada de relación nominal de los mismos con descripción 
de las permanencias y junto con un informe del interventor u órgano equivalente 
acreditativo de que los datos certificados se corresponden con la información 
reflejada en la contabilidad.

El coste total del presente Convenio que debe comprometer el IMAS, 
asciende a una cantidad máxima de cuatrocientos noventa y cinco mil trescientos 
treinta euros (495.330,00€)

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario de 869,00€, y la estimación de la aportación de los usuarios (un 5%), en 
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relación con su obligación de participar económicamente en la financiación del 
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

Presupuesto/Periodo. Nº plazas Coste servicio Aportación usuario (5%) Aportación IMAS

2017 (de 01/01 a 30/11) 25 238.975,00€ 11.948,75€ 227.026,25€

2018 (de 01/12/17 a 30/11/2018) 25 260.700,00€ 13.035,00€ 247.665,00€

2019 (de 01/12/2018 a 31/12/2018) 25 21.725,00€ 1.086,25 € 20.638,75€

TOTALES 25 521.400,00€ 26.070,00€ 495.330,00€

El  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 40997, y queda condicionada la 
efectividad del citado Convenio a la aprobación por la Asamblea Regional de la 
Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2017, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

El pago correspondiente a los meses de diciembre de 2017 y 2018 se 
efectuarán en los meses de enero de 2018 y 2019 respectivamente. 

La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas anteriores.

b) Poner a disposición de los usuarios un servicio de transporte, adaptado 
a las limitaciones motóricas de los beneficiarios, con conductor y apoyo en ruta, 
que alcanzará todo el término municipal, y fuera de éste y excepcionalmente, 
podrá ser realizado en un radio de acción de hasta 25 Kilómetros, entre el Centro 
y las paradas establecidas, garantizando el menor tiempo posible de permanencia 
de éstos en el vehículo, desde origen a destino, y que no podrá ser superior a 45 
minutos.

Este servicio se realizará de lunes a viernes, salvo días festivos. A los 
usuarios de este servicio se les recogerá por las mañanas en los puntos de las 
rutas determinadas, trasladándolos al centro donde se encuentra ubicado el 
Centro de Día, haciendo el recorrido inverso por la tarde, y en cualquier caso 
dentro del horario establecido para el servicio.

c) Financiar el coste mensual de las plazas en la cantidad que exceda de la 
aportación máxima a realizar por el IMAS.

d) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo máximo de tres 
días naturales. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia 
al derecho a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante 
legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

e) No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto Murciano de Acción Social de dicho extremo.

f) Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al 
devengado, por triplicado, certificación nominal de los beneficiarios y cantidades 
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/reservada) 
y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad administrativa 
competente en la materia.
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g) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación 
en el coste mensual del Servicio.

h) Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

i) Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección 
General de Personas Mayores.

j) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

Séptima: Aportación de los usuarios

Los usuarios participarán en el coste del Servicio de Centro de Día de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre. La cuantía 
correspondiente a la participación del beneficiario en la financiación del servicio 
será abonada por éste, y se ajustará a lo dispuesto en el Decreto nº 126/2010, 
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de 
las prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la última 
redacción dada al mismo por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, por 
la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas tributarias del sector público, de la 
política social y otras medidas administrativa y por el Decreto-Ley n.º 3/2016, de 
1 de junio, por el que se modifica el régimen de participación económica de las 
personas beneficiarias de determinadas prestaciones del Sistema de Autonomía 
y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Octava: Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al servicio

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, notificará a los titulares del derecho reconocido 
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Novena: Cesión y protección de datos de carácter personal de los 
adjudicatarios de las plazas convenidas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción 
Social cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en 
sus ficheros, correspondan a las personas que sean adjudicatarias de las plazas, 
y que a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados, 
cediéndose dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento 
al objeto de este Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha 
gestión.
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Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación contenida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Décima: Modificación

A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de 
Murcia y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número de plazas, su 
coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como 
Addenda al presente convenio.

Undécima: Responsabilidades

Corresponderá al Ayuntamiento de Murcia, la responsabilidad patrimonial 
derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las que intervenga 
culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del mismo. 
También le corresponderá la responsabilidad relativa a la seguridad de las 
instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc.

Asimismo corresponderá a dicha Entidad Local la responsabilidad por 
los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Duodécima: Seguimiento del convenio

1) Control e inspección. Los Servicios de Inspección de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, 
de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que 
le es de aplicación y la veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante.

2) Seguimiento del Instituto Murciano de Acción Social. Sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a otros Organismos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General de Personas Mayores 
podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo aviso, para comprobar 
el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en este Convenio. La 
Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las que se 
refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el IMAS la 
realización de las mismas.

3) Comisión de seguimiento. Para el seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, 
se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por tres 
representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de Murcia, de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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Jurídico del Sector Público. El Presidente de la Comisión de Seguimiento dirimirá 
con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos. 

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

Decimotercera: Publicidad

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa 
vigente.

Decimocuarta: Causas de resolución del convenio

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora 
para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que 
se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a 
las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
u otras leyes. 

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/20015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta: Naturaleza y jurisdicción administrativa

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimosexta: El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de 
enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Decimoséptima: Prórroga

De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
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cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales. 

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos 
de este Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en 
triplicado ejemplar.—Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—
Por el Ayuntamiento de Murcia, la Concejala-Delegada de Derechos Sociales,  
Concepción Ruiz Caballero.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

920 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Murcia para la prestación del 
servicio de centro de día para personas mayores dependientes 
de Beniaján.

Resolución

Visto el Convenio “Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Murcia para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes de Beniaján”, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 
24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Murcia para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores dependientes de 
Beniaján”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en 
fecha 29 de diciembre de 2016.

Murcia, 1 de febrero de 2017.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Murcia para la prestación del servicio de centro de día 
para personas mayores dependientes de Beniaján

Murcia, a 29 de diciembre de 2016

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia nº 26/2015, de 4 de julio, 
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de diciembre de 2016.
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De otra, la Sra. D.ª Concepción Ruiz Caballero, Concejal Delegada de 
Derechos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, con CIF P-3003000-A, en 
representación de dicha entidad, facultada para suscribir el presente Convenio en 
virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 7 y 28 de octubre de 2016.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como 
política de la tercera edad.

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor 
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho 
de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar 
social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en 
lo que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la 
realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención 
a las personas con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito 
en la actualidad a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) se 
constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán 
entre otras, la de Personas Mayores. El artículo 3.3 de aquella ley, dispone que el 
IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona 
pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión 
de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y 
cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en 
el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización 
se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas. 

Quinto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la 
nueva denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida 
para estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas 
de convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o 
incluso evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.
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Sexto.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Séptimo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las prestaciones 
y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de 
las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las competencias que 
las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada por los centros 
públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, los centros de 
referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y para la atención 
y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados”.

Octavo.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Murcia dispone de un Centro 
de personas mayores, para prestar el servicio de Centro de Día, debidamente 
acreditado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de Sanidad.

Noveno.- Que el fin público que concurre, la atención a personas mayores 
en situación de dependencia, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio 
a fin de disponer del recurso necesario para la consecución de tal finalidad. 

Décimo.- Las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 
Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por la Sentencia 
41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la Ley 
6/1988, de 25 de Agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 
3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Por otro lado, de conformidad con lo exigido en el artículo 6 de la Ley 
3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
el Ayuntamiento de Murcia se encuentra debidamente inscrito en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia 

Undécimo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, a fin de 
que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a Personas Mayores 
dependientes en el Centro de Estancias Diurnas de Beniaján, ubicado en la c/
Fabián Escribano Moreno.

El número de plazas a convenir será de treinta (30).

Segunda: Contenido del Servicio de Centro de Día.

El Servicio de Centro de Día deberá incluir como mínimo las prestaciones 
que seguidamente se relacionan, por determinarlo así, al establecer la intensidad 
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del citado servicio, el artículo 15 del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por 
el que se establecen la intensidad de protección de los servicios, la cuantía 
de las prestaciones económicas, las condiciones de acceso y el régimen de 
compatibilidad de las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

A. Servicios Básicos:

* Servicio de Atención de lunes a viernes todas las semanas del año, excepto 
días festivos.

* Servicio de Transporte adaptado de los usuarios, si así lo solicitan.

* Servicio de Manutención (desayuno, comida y merienda).

* Servicio de Cuidado personal, protección y control de los usuarios.

* Servicio de Atención geriátrica, rehabilitadora y social.

B. Servicios Especializados:

* Servicio de Prevención, asesoramiento y orientación para la promoción de 
la autonomía.

* Servicio de Atención social.

* Servicio Asistencial y de terapia ocupacional.

* Servicio de Atención psicológica y desarrollo personal.

* Servicio de Rehabilitación funcional.

C. Programas de intervención:

* Establecimiento de un Programa de Actuación Individual (PIA) que 
responda a las circunstancias y necesidades de cada persona, tales como:

* Desarrollo de programas de intervención para las habilidades de autocuidado. 

* Desarrollo de programas de intervención para el mantenimiento de hábitos 
de higiene 

* Actividades culturales, lúdicas y recreativas.

* Programas de mantenimiento de la capacidad mental y memoria y 
establecimiento de condiciones ambientales propicias para la mejora de la 
orientación temporo-espacial, dirigidos a personas mayores con enfermedad de 
Alzheimer u otras demencias.

* Desarrollo de programas de actividades que favorezcan la relación y la 
comunicación de los usuarios.

* Información a los familiares en los aspectos relacionados con las 
necesidades psico-físicas del usuario.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención 
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y 
participativo, sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del 
presente Convenio establezca al respecto la Administración Regional.

Tercera: Régimen de funcionamiento del Servicio de Centro de Día.

El Centro de Día prestará su servicio de lunes a viernes, (excepto festivos), 
en horario de 9 a 17 horas.

El régimen de atención a los usuarios se establece con criterios de respeto 
a su dignidad personal y a su libertad, que solo podrán ser condicionadas por 
razones de salud, higiene, seguridad y adecuado funcionamiento de los servicios.
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El Centro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se 
exprese como mínimo la siguiente información actualizada:

* Sanitaria: Historia clínica (tratamientos, escalas de valoración de 
autonomía, etc.)

* Social: (situación económica, familiar, y cualquier documentación necesaria)

* Rehabilitadora: Información de programas y actividades (ocupacionales, 
ocio, salidas, etc.)

En caso de modificarse la situación de la persona beneficiaria que determinó 
el acceso a este servicio, se procederá, por parte del Centro de Día, a informar a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento para proponer la revisión del PIA ante la 
Oficina para la Dependencia, sin perjuicio de que se pueda actuar a instancia de 
la persona interesada.

Existirá asimismo un Libro-Registro de Clientes, en folios numerados, en el 
cual deberá constar de forma ineludible, la siguiente información: número de 
expediente, fecha de alta, nombre y apellidos, sexo (H, M), documento nacional 
de identidad, fecha de nacimiento, número de tarjeta de la seguridad social o 
similar, capacidad económica reconocida en el momento del ingreso -y sus 
modificaciones ulteriores, si las hubiere-, tipo de régimen, fecha de la sentencia 
de incapacidad si la hubiere o, en su caso, auto de tutela, nombre y apellidos del 
tutor o persona de contacto, y fecha de baja, así como el motivo.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

* Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Entidades, Centros 
y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

* Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

* Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes departamentos.

* Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier departamento.

* Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

* Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

Así como todos aquellos que se requieren en el Decreto 69/2005, de 3 de 
junio, por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los 
centros residenciales para personas mayores.

Cuarta: Personal 

Para el cumplimiento y aplicación del presente Convenio el Centro de Día 
deberá contar con todo el personal que a continuación se detalla, debiendo 
ajustarse las ratios establecidas en base a la ocupación de las plazas contratadas:

PROFESIONALES RATIOS

AUX EN AUX. DE ENFERMERIA 15%

ATS/DUE 0,38%

FISIOTERAPEUTA 1,25%

PSICÓLOGO 1,25%

TRABAJADOR SOCIAL 0,50%

La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y 
continuada, que debe quedar en todo momento y para cualquier número de 
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usuarios garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a 
los gerocultores/auxiliares de enfermería.

Además, deberá contar con un Director/a Responsable del servicio, que 
deberá estar en posesión del título de Licenciado/a Universitario, o Graduado/a 
Universitario, o Diplomado/a Universitario ó equivalente, en el área socio-
sanitaria. Cuando pertenezca a alguna de las categorías profesionales 
enumeradas en el cuadro anterior, asumirá esas funciones compatibilizándolas 
con las tareas de coordinación.

El Ayuntamiento para la prestación del servicio podrá valerse de personal 
propio y/o contratar el servicio con otras entidades.

Estos profesionales, prestarán a los beneficiarios del Centro de Día los 
servicios propios de su categoría; la dependencia laboral y/o contractual de estos 
corresponderá a la entidad que gestione el servicio, sin que suponga ningún tipo 
de relación funcional o laboral con la Comunidad Autónoma. Deberá suscribirse 
una póliza de responsabilidad civil que cubra los posibles daños que puedan 
causar estos trabajadores en el ejercicio de sus funciones.

Quinta: Locales y equipamientos.

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

Sexta: Compromisos de las partes firmantes del convenio.

Por parte del Instituto Murciano de Acción Social:

La financiación del servicio, en los términos en que se fija en el presente 
Convenio, corresponde a la Administración Regional de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del IMAS.

El IMAS financiará el coste efectivo del servicio de centro de día, hasta un 
máximo de 869 euros/mes, incluido el transporte y la manutención. Este coste 
efectivo será el resultante de restar al coste real del servicio la aportación de los 
usuarios, cuando vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, 
como se establece en la cláusula siguiente.

Respecto a las plazas reservadas (no ocupadas), el IMAS financiará la 
cantidad de 700,00 €/mes, precio que ha sido calculado mediante el descuento al 
precio máximo (869 €) el servicio de manutención (169 €).

El Instituto Murciano de Acción Social, tramitará mensualmente el pago del 
Servicio, una vez que el representante legal de la entidad conveniante presente 
certificación acreditativa del coste del servicio objeto del convenio y aportación 
de los usuarios, acompañada de relación nominal de los mismos con descripción 
de las permanencias y junto con un informe del interventor ú órgano equivalente 
acreditativo de que los datos certificados se corresponden con la información 
reflejada en la contabilidad.

El coste total del presente Convenio que debe comprometer el IMAS, 
asciende a una cantidad máxima de quinientos noventa y cuatro mil, trescientos 
noventa y seis euros (594.396,00 €)

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario de 869,00 €, y la estimación de la aportación de los usuarios (un 5%), 
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en relación con su obligación de participar económicamente en la financiación del 
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

Presupuesto/

Periodo.
N.º plazas

Coste 

servicio
Aportación usuario 

(5%) Aportación IMAS

2017

(de 01/01 a 30/11)
30 286.770,00€ 14.338,50€ 272.431,50€

2018

(de 01/12/17 a 30/11/2018)
30 312.840,00€ 15.642,00€ 297.198,00€

2019

(de 01/12/2018 a

31/12/2018

30 26.070,00€ 1.303,50€ 24.766,50€

TOTALES 30 625.680,00 € 31.284,00€ 594.396,00€

El  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 41173, y queda condicionada la 
efectividad del citado Convenio a la aprobación por la Asamblea Regional de la 
Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2017, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

El pago correspondiente a los meses de diciembre de 2017 y 2018 se 
efectuarán en los meses de enero de 2018 y 2019 respectivamente. 

La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas anteriores.

b) Poner a disposición de los usuarios un servicio de transporte, adaptado 
a las limitaciones motóricas de los beneficiarios, con conductor y apoyo en ruta, 
que alcanzará todo el término municipal, y fuera de éste y excepcionalmente, 
podrá ser realizado en un radio de acción de hasta 25 Kilómetros, entre el Centro 
y las paradas establecidas, garantizando el menor tiempo posible de permanencia 
de éstos en el vehículo, desde origen a destino, y que no podrá ser superior a 45 
minutos.

Este servicio se realizará de lunes a viernes, salvo días festivos. A los 
usuarios de este servicio se les recogerá por las mañanas en los puntos de las 
rutas determinadas, trasladándolos al centro donde se encuentra ubicado el 
Centro de Día, haciendo el recorrido inverso por la tarde, y en cualquier caso 
dentro del horario establecido para el servicio.

c) Financiar el coste mensual de las plazas en la cantidad que exceda de la 
aportación máxima a realizar por el IMAS.

d) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo máximo de tres 
días naturales. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia 
al derecho a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante 
legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

e) No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto Murciano de Acción Social de dicho extremo.

f) Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al 
devengado, por triplicado, certificación nominal de los beneficiarios y cantidades 
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/reservada) 
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y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad administrativa 
competente en la materia.

g) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación 
en el coste mensual del Servicio.

h) Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

i) Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección 
General de Personas Mayores.

j) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

Séptima: Aportación de los usuarios

Los usuarios participarán en el coste del Servicio de Centro de Día de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre. La cuantía 
correspondiente a la participación del beneficiario en la financiación del servicio 
será abonada por éste, y se ajustará a lo dispuesto en el Decreto nº 126/2010, 
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de 
las prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la última 
redacción dada al mismo por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, por 
la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas tributarias del sector público, de la 
política social y otras medidas administrativa y por el Decreto-Ley n.º 3/2016, de 
1 de junio, por el que se modifica el régimen de participación económica de las 
personas beneficiarias de determinadas prestaciones del Sistema de Autonomía 
y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Octava: Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al servicio.

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, notificará a los titulares del derecho reconocido 
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Novena: Cesión y protección de datos de carácter personal de los 
adjudicatarios de las plazas convenidas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción 
Social cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en 
sus ficheros, correspondan a las personas que sean adjudicatarias de las plazas, 
y que a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados, 
cediéndose dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento 
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al objeto de este Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha 
gestión.

Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación contenida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Décima: Modificación.

A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de 
Murcia y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número de plazas, su 
coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como 
Addenda al presente convenio.

Undécima: Responsabilidades.

Corresponderá al Ayuntamiento de Murcia, la responsabilidad patrimonial 
derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las que intervenga 
culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del mismo. 
También le corresponderá la responsabilidad relativa a la seguridad de las 
instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc.

Asimismo corresponderá a dicha Entidad Local la responsabilidad por 
los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Duodécima: Seguimiento del convenio.

1) CONTROL E INSPECCIÓN. Los Servicios de Inspección de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, 
de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que 
le es de aplicación y la veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante.

2) SEGUIMIENTO DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL. Sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General 
de Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo 
aviso, para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en 
este Convenio. La Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a 
las que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el 
IMAS la realización de las mismas.

3)  COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. Para el seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, 
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se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por tres 
representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de Murcia, de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. El Presidente de la Comisión de Seguimiento dirimirá 
con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos. 

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

Decimotercera: Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, se 
hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa vigente.

Decimocuarta: Causas de resolución del convenio.

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora 
para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que 
se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a 
las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
u otras leyes. 

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/20015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta: Naturaleza y jurisdicción administrativa.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimosexta: Vigencia.

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Decimoséptima: Prórroga.
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De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales. 

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Murcia, la Concejala-Delegada de Derechos Sociales, Concepción Ruiz Caballero.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

921 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Totana para la atención de personas 
mayores en plazas residenciales.

Resolución

Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Totana para la atención de personas mayores en plazas residenciales”, y teniendo 
en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas 
en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público 
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito 
de la Administración Regional.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana para la atención 
de personas mayores en plazas residenciales”, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 30 de diciembre de 2016.

Murcia, a 1 de febrero de 2017.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el 

Ayuntamiento de Totana, para la atención de personas mayores en 
plazas residenciales

En Murcia, a 30 de diciembre de 2016

Intervienen:

De una parte la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto de Presidencia n.º 26/2015, de 4 de julio, 
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de diciembre de 2016.

De otra, D. Juan José Cánovas Cánovas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Totana, CIF-P- 3003900B, en representación del mismo, facultado para 
suscribir el presente Convenio mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, 
en reunión celebrada en fecha 1 de diciembre de 2016. 

NPE: A-110217-921



Página 6909Número 34 Sábado, 11 de febrero de 2017

Exponen:

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como 
política de la tercera edad. 

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor 
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia 
es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los 
ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar social 
y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en 
lo que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la 
realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención 
a las personas con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo se constituye con 
la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán entre otras, las de Personas 
Mayores. El artículo 3.3 de dicha ley, dispone que el IMAS, para el desarrollo de 
sus funciones podrá celebrar con cualquier personas pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación que resulten 
de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en el ámbito de su gestión 
tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización se realizará en los términos 
previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas.

Quinto.- Que el Catálogo de servicios de atención del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, previsto en el artículo 15 de la citada 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, incluye el Servicio de Atención Residencial, 
dirigido a ofrecer, desde un enfoque biopsicosocial, servicios continuados 
de carácter personal y sanitario. Dicho servicio se prestará en los centros 
residenciales habilitados al efecto según el tipo de dependencia, grado de la 
misma e intensidad de cuidados que precise la persona.

Sexto.- Las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 
Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 
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de la Ley 6/1988, de 25 de Agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y 
en la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

Por otro lado, de conformidad con lo exigido en el artículo 6 de la Ley 
3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
el Ayuntamiento de Totana se encuentra debidamente inscrito en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia 

Séptimo.- La aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia, hace necesario contar con un mayor número de plazas residenciales 
para personas mayores dependientes en diferentes municipios de la región. La 
nueva normativa ha provocado un elevado número de solicitudes de valoración de 
la dependencia, que conlleva la necesidad de la concesión del recurso solicitado 
para hacer efectivo el derecho subjetivo establecido en esta Ley, con unos medios 
propios que resultan insuficientes.

Octavo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8, y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de 
la Administración Regional, habiendo sido autorizado el presente convenio por 
acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de diciembre de 2016 y estando 
ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme 
a las siguientes.

Cláusulas:

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Totana para 
satisfacer las necesidades de atención integral de las personas mayores a través 
de la reserva y ocupación de plazas residenciales en el centro denominado 
Residencia de Personas Mayores “La Purísima”, del Ayuntamiento de Totana, 
ubicado en la calle la Monja, s/n, C. P. 30.850 Totana (Murcia).

Segunda.- Plazas.

En virtud del presente Convenio, este Organismo dispondrá en dicho Centro 
de 69 plazas para residentes, las cuales serán ocupadas por los usuarios que 
expresamente destine este Instituto, en los términos previstos en el Decreto 
31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en Centros Residenciales 
de la Administración Regional para personas mayores, modificado por el Decreto 
60/2002 de 22 de febrero y aquellos otros contemplados al amparo de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las Personas en situación de Dependencia.

A estos efectos, se distinguen las siguientes situaciones posibles: 

Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la asignada a un 
usuario expresamente, mediante Resolución del órgano competente, desde el día 
en que se produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el mismo.

Plaza reservada: Se considerará como “plaza reservada” aquella que, una 
vez producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada, o que su titular 
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se encuentre ausente en virtud de permiso, vacaciones o internamiento en centro 
hospitalario. El precio de la plaza reservada será del 75% de la plaza ocupada. 

En el caso de plaza de nueva creación, se considerará como “plaza reservada” 
aquella autorizada a un usuario desde la fecha de la Resolución de ingreso 
emitida por el Organismo competente hasta su ocupación.

Tercera.- Coste de la plaza.

El precio de la plaza ocupada para el año 2017, será de 51,32€ plaza/
usuario/día.

El precio de la plaza reservada será del 75% del precio de la plaza ocupada 

La estimación media del copago, por parte de los usuarios, se considera en 
un 39,16% del coste de la plaza teniendo en cuenta el copago real de los usuarios 
en el año 2016.

El coste total del presente Convenio que debe comprometer el IMAS, 
asciende a una cantidad máxima de un millón quinientos setenta y dos mil 
setecientos seis euros con noventa y cinco céntimos (1.572.706,95€), según el 
siguiente desglose:

PERIODO N.º PLAZAS
COSTE TOTAL

CONVENIO

APORTACIÓN

RESIDENTES

39,16% 

APORTACIÓN

IMAS

2017 

(01/01/2017 hasta 30/11/2017)
69 1.182.720,72€ 463.153,43€ 719.567,29€

2018 

(01/12/2017 hasta 30/11/2018)
69 1.292.494,20€ 506.140,73€ 786.353,47€

2019

(01/12/2018 hasta 31/12/2018)
69 109.773,48€ 42.987,29€ 66.786,19€

TOTAL 1.572.706,95€

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.02, 
código de proyecto 36730, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017. No obstante, 
dicho cargo quedará condicionado a la aprobación definitiva del mencionado 
proyecto de Ley por la Asamblea Regional, así como, a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para cubrir el gasto total derivado del presente convenio.

El pago correspondiente al mes de diciembre de 2017 y de 2018, 
respectivamente, se efectuará en el mes de enero del año 2018, y 2019. 

Cuarta.- Locales y equipamientos.

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

Quinta.- Liquidación de estancias.

1) Aportación residentes.

Los usuarios participarán en el coste de la plaza de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente a 
la participación del beneficiario en la financiación del servicio será abonada por 
éste, y se ajustará a lo dispuesto en el Decreto nº 126/2010, de 28 de mayo, 
por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad económica 
de los beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones 
económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la dependencia 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la última redacción 

NPE: A-110217-921



Página 6912Número 34 Sábado, 11 de febrero de 2017

dada al mismo por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de reordenación del sector público regional, por la Ley 6/2013, 
de 8 de julio, de medidas tributarias del sector público, de la política social y 
otras medidas administrativa y por el Decreto-Ley n.º 3/2016, de 1 de junio, 
por el que se modifica el régimen de participación económica de las personas 
beneficiarias de determinadas prestaciones del Sistema de Autonomía y Atención 
a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Entidad local no podrá facturar a los usuarios cantidad adicional alguna por 
la prestación de servicios contemplados en las cláusulas del presente convenio.

2) Liquidación de estancias por la entidad local.

- Corresponderá a la Entidad local concertante expedir recibo nominal 
mensual, en concepto de justificante de la cantidad aportada por el residente 
para la financiación de la plaza adjudicada.

- La Dirección del Centro, dentro de los cinco primeros días naturales del 
mes siguiente al devengado, remitirá, por triplicado, certificación nominal de 
beneficiarios y cantidades percibidas, explicitando el concepto de la liquidación 
(plaza ocupada / reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a 
la unidad administrativa competente en la materia.

- Se abonará a la Entidad concertante, en concepto de liquidación de 
estancias, la diferencia resultante entre las cantidades abonadas por los 
residentes ingresados y la cantidad establecida en concepto de plaza ocupada o 
reservada, según proceda.

- Así mismo, la Dirección del Centro deberá comunicar las altas y bajas de 
los usuarios en un plazo máximo de tres días naturales.

- En caso de fallecimiento se acompañará partida de defunción.

- En caso de baja voluntaria se adjuntará documento expreso firmado por el 
interesado o representante legal, en su caso.

Sexta.- Servicios básicos.

La Residencia de Personas Mayores La Purísima del Ayuntamiento de Totana, 
dispondrá de las condiciones necesarias, que requiera la atención integral de las 
personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y participativo, a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores, sin perjuicio de aquellas disposiciones que durante la vigencia del 
presente convenio pudiera establecer al respecto la Administración Regional.

1) Alojamiento:

- Ocupación por el usuario de habitación individual o doble garantizando su 
confort y seguridad básica, permitiendo a los residentes tener en sus habitaciones 
motivos de decoración propios, siempre que no sean inadecuados o peligrosos.

- Las habitaciones se limpiarán diariamente al igual que las zonas comunes y 
con mayor frecuencia si las circunstancias lo requieren.

- Los residentes podrán utilizar el comedor principal, las salas de convivencia 
y demás espacios comunes de la Residencia.

2) Manutención:

- A los residentes se les servirá la pensión alimenticia (desayuno, comida, 
merienda y cena), atendiendo a que los menús sean variados, cuidando su 
presentación y garantizando el aporte calórico y dietético adecuado.
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- Junto al Menú diario, que deberá estar expuesto, se deberán preparar 
dietas especiales a los residentes que lo requieran, por prescripción médica.

- Se deberá prestar la ayuda personal a los residentes que no puedan comer 
por sí mismos, utilizando en su caso, los medios técnicos apropiados.

- Deberá contemplarse la posibilidad de que los usuarios puedan comer en 
compañía de sus familiares y visitantes, siendo a cargo de éstos la compensación 
económica correspondiente.

3) Lavandería y ropa de residentes:

- El servicio incluye para los residentes, la utilización de ropa de cama, mesa 
y aseo con la que esté dotada el centro.

-El cambio de ropa de cama, se efectuará semanalmente y siempre que lo 
requieran las circunstancias, haciéndose diariamente en aquellos residentes con 
incontinencia para garantizar su higiene. Se cambiarán con la misma periodicidad 
las toallas, servilletas, manteles y demás ropa de lencería.

- La Residencia renovará, a su cargo, este tipo de ropa con la frecuencia 
necesaria para que se mantenga en condiciones adecuadas.

- El residente aportará la ropa y calzado de uso personal debidamente 
marcada a fin de garantizar su uso exclusivo por parte del propietario y la 
repondrá a su cargo.

- El cambio de ropa interior de los residentes se efectuará diariamente o, 
si fuera preciso, con mayor frecuencia. Respecto de las restantes prendas se 
observará la periodicidad necesaria.

- El lavado, planchado y repasado de la ropa del residente será 
responsabilidad de la Residencia.

- La Residencia velará para que se renueven las prendas deterioradas de los 
residentes, con cargo a los mismos.

-La Residencia cuidará de que el calzado se mantenga en condiciones 
adecuadas de conservación y limpieza.

-Los usuarios vestirán habitualmente ropa de calle, adaptada a las 
condiciones de la estación en que se use.

4) Cuidado personal:

- Deberá garantizarse el aseo personal diario de los residentes, prestándoles 
apoyo en el grado que sea necesario en cada caso.

- Los productos de aseo de uso común (jabones, colonias, champús, etc.) los 
aportará el Centro. Serán a cargo de los usuarios aquellos productos de marcas o 
tipos específicos por ellos preferidos.

- Se prestará la ayuda necesaria a los residentes que tengan su autonomía 
limitada para vestirse, desnudarse, asearse y acostarse.

- El servicio de corte y arreglo del cabello se efectuará por el servicio de 
peluquería, con cargo al usuario.

- El material de incontinencia para los residentes, será aportado por la 
Residencia, bien con cargo al Sistema de Salud al que estén acogidos los usuarios 
o, subsidiaria o complementariamente, a expensas de la misma.

- Las prótesis, ortesis, sillas de ruedas y ayudas técnicas de uso personal 
serán a cargo de los usuarios, sin perjuicio de la cobertura que el Sistema de 
Salud correspondiente prevea en cada caso.

- La Residencia prestará el apoyo necesario para la movilización de los 
usuarios a fin de mantener un nivel de funcionalidad y de interacción adecuados.
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5) Control y Protección:

- Los usuarios gozarán de plena libertad de movimientos en las áreas de uso 
común de la Residencia.

- En aquellos casos en los que, por condicionamiento de índole física 
o psíquica, puedan preverse situaciones de riesgo para la integridad de los 
residentes, se establecerá las medidas de protección y control adecuados, así 
como las preceptivas actuaciones legales y jurídicas previstas para este tipo de 
casos.

- El Reglamento de Régimen Interior fijará las normas y horarios a que 
deberá ajustarse la utilización de las dependencias comunes de la Residencia.

6) Atención Geriátrica:

- Al ingreso de los residentes, se llevará a cabo un estudio y evaluación inter-
disciplinar por los técnicos titulados en base a los cuales se elaborará un Programa 
de Atención Personalizada, que comprenderá todas aquellas actuaciones dirigidas 
a alcanzar y mantener su salud, autonomía personal e integración social en el 
mayor grado posible.

- El Centro dispondrá de un expediente individual referido a cada residente 
acogido al presente Convenio en el que conste toda la información actualizada 
tanto de su salud (tratamientos, escalas de valoración de autonomía, etc) 
como social (situación económica, familiar...), o jurídica (sentencias judiciales, 
justificantes de gastos efectuados a residentes incapacitados judicialmente), 
además de cualquier otra documentación necesaria (pólizas de seguros...). En 
dicho expediente se encontrará copia del Programa Individual de Cuidados que 
recoja las acciones y objetivos asistenciales de cada usuario.

- Se llevarán actuaciones de medicina preventiva dirigidas a mantener y 
mejorar la salud de los residentes así como las de medicina asistencial necesaria, 
sin perjuicio de la utilización de los servicios sanitarios del Sistema Público de 
Salud al que estén acogidos los residentes.

- En los casos de atención sanitaria urgente, el Centro efectuará el traslado 
y acompañamiento de los residentes a los Centros Sanitarios, sin perjuicio de 
utilizar los medios y recursos del Sistema Público de Salud.

- Cuando los usuarios tengan familiares el acompañamiento a los centros 
sanitarios para consultas programadas, revisiones, exploraciones y controles 
correrá a su cargo.

- El Centro dispondrá como mínimo de los Registros y Protocolos establecidos 
en el Anexo 1, Punto 2, apartado 2.2.13 del Decreto 69/2005, de 3 de junio, 
por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros 
residenciales para personas mayores.

7) Atención social:

- El Centro prestará la asistencia al residente en la medida que sus 
capacidades le impidan resolver o mejorar sus necesidades y cuando se encuentre 
en situación de abandono de hecho por sus familiares.

- La Residencia elaborará un Programa de actividades de animación socio-
cultural, que se llevará a cabo tanto dentro del Centro, como fuera del mismo.

- La Residencia propiciará la relación entre los residentes y sus familiares y 
allegados, a fin de implicarles en la atención a las necesidades psico-físicas y/o 
económicas de los residentes.
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8) Atención ocupacional y de rehabilitación:

- Al ingreso de los residentes, se llevará a cabo un estudio y evaluación 
inter-disciplinar por los técnicos titulados en base a los cuales se elaborará 
un Programa de Atención Personalizada, que comprenderá todas aquellas 
actuaciones dirigidas a alcanzar y mantener su autonomía personal y conseguir la 
integración ocupacional en el mayor grado posible.

- Dentro del Programa Individual de Atención, se elaborará un Programa de 
Recuperación funcional y Terapia-ocupacional en la medida de las necesidades de 
cada residente.

9) Otros Servicios:

- La Residencia pondrá a disposición de los residentes el servicio de 
peluquería, quienes satisfarán los precios correspondientes que fije el 
concesionario.

- La Residencia pondrá a disposición de los residentes el servicio de podología, 
quienes satisfarán los precios correspondientes que fije el concesionario, que en 
ningún caso serán superiores a los que establezca, como referencia, el colegio 
profesional correspondiente.

- En caso de fallecimiento el Centro lo comunicará a los familiares o allegados, 
corriendo a cargo de éstos los trámites y gastos de traslado y enterramiento. El 
Centro viene obligado a facilitar, en el mismo, el uso gratuito de velatorio si, entre 
sus instalaciones se cuenta con un espacio destinado ex profeso a este menester. 
En los casos de usuarios sin familia o abandonados de hecho por la misma y sin 
recursos propios para sufragar los gastos de enterramiento, el centro realizará los 
trámites correspondientes y asumirá los gastos originados. 

Además de los servicios descritos en el presente pliego, se prestarán todos 
aquellos que se puedan establecer en la normativa vigente durante el período de 
ejecución del convenio.

Séptima.- Funcionamiento del centro.

1) Régimen de funcionamiento.

- El régimen de vida de los residentes se establecerá con criterios de 
respeto a su dignidad personal y libertad, que sólo podrán ser condicionadas 
por razones de tipo sanitario, de higiene, seguridad, convivencia y del adecuado 
funcionamiento de los servicios. En ningún caso, podrá existir discriminación 
alguna entre los residentes acogidos en virtud de este Convenio y el resto de 
residentes.

- El Reglamento de Régimen Interior del Centro vigente será conocido por los 
residentes y en su caso por sus representantes legales, para lo cual se exhibirán 
en el tablón de anuncios, garantizando así su publicidad. Asimismo, se les hará 
entrega de una copia en el momento de su ingreso. El Instituto Murciano de 
Acción Social dispondrá de un ejemplar, así como de cualquier modificación que 
se produzca en el mismo.

- Existirán Hojas de Reclamaciones, así como Buzón de Quejas y Sugerencias 
a disposición de los residentes, de las que se enviará copia igualmente al IMAS.

- Existirá asimismo un Libro-Registro de Usuarios, ajustándose a lo dispuesto 
en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, Anexo 1, punto 2, apartado 2.2.5, por 
el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros 
residenciales para personas mayores.
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- El régimen de funcionamiento del centro se ajustará a la normativa 
reguladora, tanto estatal como regional, que durante la vigencia de este Convenio 
se pueda establecer.

2) Información a los residentes y/o representantes legales.

- El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Centros 
y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

- Tarifa de precios de aquellos servicios que así lo requieran, tales como 
cafetería u otros.

- Servicios y productos que vienen recogidos en el precio de la plaza.

- Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes Departamentos.

- Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier Departamento.

- Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

- Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

3) Personal.

- Para la atención adecuada de los residentes, el Centro dispondrá de 
personal de atención directa y personal de los Servicios de lavandería, limpieza, 
cocina, mantenimiento, administración, y cualquier otro que sea necesario para el 
buen funcionamiento del Centro.

- Con el fin de garantizar la calidad de la atención prestada, el Centro 
dispondrá del personal de atención que establece el artículo 9.4 del decreto 
69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones mínimas que 
han de reunir los centros residenciales para personas mayores, exceptuando el 
personal de atención directa, en el que deberá mantener una ratio del 0,35 para 
el total de plazas ocupadas, tanto para las plazas objeto de este convenio como 
para el resto de plazas del centro. 

- Los profesionales que presten servicios en el Centro, deberán estar en 
posesión de la titulación adecuada para la realización de su trabajo.

4) Responsabilidades:

La Entidad Local, asume la responsabilidad civil derivada directa o 
indirectamente de los servicios concertados así como las derivadas de actuaciones 
de los residentes, por sí misma o mediante la suscripción de la correspondiente 
póliza aseguradora.

Así mismo, asumirá el compromiso de mantener a las personas mayores 
ingresadas en las plazas convenidas, hasta que las mismas causen baja, en las 
mismas condiciones de precio y asistencia que sirvieron de base para el Convenio 
de este Servicio.

Las responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad 
Social, y demás de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente, corresponden única y exclusivamente al titular de la 
Entidad.
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Octava.- Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al 
servicio.

El derecho a la prestación del Servicio Residencial se otorgará, suspenderá o 
extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano competente 
para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, notificará a los titulares del derecho reconocido 
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Novena.- Seguimiento del Convenio. 

1) Control e inspección:

Los Servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
podrá comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante y el destino dado a los 
fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin.

2) Seguimiento del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-:

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General 
de Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo 
aviso, para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en 
este Convenio. La Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a 
las que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el 
IMAS la realización de las mismas.

Asimismo, el Organismo a través de sus técnicos, podrá proponer las 
variaciones en el funcionamiento de los servicios, que contribuyan a mejorar la 
atención de los residentes.

3) Comisión de seguimiento:

Para el seguimiento, desarrollo, coordinación, modificación no sustancial, 
vigilancia y control en la ejecución del presente Convenio, así como para la 
interpretación y resolución de cuestiones de toda índole que surjan durante la 
vigencia del mismo, se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará 
integrada por tres representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de Totana, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Presidente de la Comisión de Seguimiento dirimirá con su voto los empates 
a efectos de adoptar acuerdos

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
General del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.
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El Centro remitirá trimestralmente un cuestionario a la Dirección General de 
Personas Mayores del IMAS, según el modelo que será facilitado por el Servicio 
de Atención a Personas Mayores.

Décima.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa 
vigente.

Undécima.- Cesión y protección de datos de carácter personal de los 
adjudicatarios de las plazas convenidas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el IMAS cederá a la Entidad Local 
los datos de carácter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan a 
las personas que sean adjudicatarias de las plazas, y que a tal efecto y con el 
consentimiento del usuario, hayan sido recabados, cediéndose dichos datos, con 
el único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto de este Convenio, debiendo 
ser cancelados una vez finalizada dicha gestión.

Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación contenida 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

La Entidad Concertada adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Duodécima.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio tendrá una vigencia de 24 meses, con efectos desde el 
día 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Decimotercera.- Prórroga.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga o extinción.

Decimocuarta.- Modificación.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad Local, y previo acuerdo de 
las partes, se podrá modificar la tipología y el número de plazas, los importes 
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier caso, a la existencia de 
crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Decimoquinta.- Responsabilidades.

Corresponderá al Ayuntamiento de Totana, la responsabilidad patrimonial 
derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las que intervenga 
culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del mismo. 
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También le corresponderá la responsabilidad relativa a la seguridad de las 
instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc.

Asimismo corresponderá a dicha Entidad Local la responsabilidad por 
los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Decimosexta.- Resolución del Convenio.

El Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Decimoséptima.- Naturaleza y jurisdicción administrativa.

La jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para la 
resolución de los litigios que puedan suscitarse en la aplicación del presente 
Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Y en prueba de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de este 
Convenio, suscriben y rubicán en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al 
principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Totana, el Alcalde Presidente, Juan José Cánovas Cánovas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

922 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Ceutí para la prestación del servicio 
de centro de día para personas mayores dependientes.

Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Ceutí para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Ceutí para la prestación 
del servicio de centro de día para personas mayores dependientes”, suscrito por 
la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 30 de diciembre 
de 2016.

Murcia, 1 de febrero de 2017.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Ceutí para la prestación del servicio de centro de día 
para personas mayores dependientes

Murcia, 30 de diciembre de 2016.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento 
mediante Decreto de la Presidencia nº 26/2015, de 4 de julio, y en virtud de la 
competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 28 de diciembre de 2016.

De otra, D. Juan Felipe Cano Martínez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Ceutí, con C.I.F. P-3001800-F, en representación de dicha Entidad, con facultad 
para suscribir la presente Prórroga del Convenio de Colaboración en virtud de 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en reunión celebrada con fecha 24 de 
octubre de 2016.
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Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como 
política de la tercera edad.

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor de 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los 
ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar social y a 
disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en lo que hace 
al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la realización de 
programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las personas 
con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito 
en la actualidad a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) se 
constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán 
entre otras, la de Personas Mayores. El artículo 3.3 de aquella ley, dispone que el 
IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona 
pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión 
de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y 
cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en 
el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización 
se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas. 

Quinto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la 
nueva denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida 
para estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas 
de convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o 
incluso evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.

Sexto.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.
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Séptimo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las prestaciones 
y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de 
las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las competencias que 
las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada por los centros 
públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, los centros de 
referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y para la atención 
y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados”.

Octavo.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Ceutí dispone de un Centro de 
personas mayores, para prestar el servicio de Centro de Día, debidamente 
acreditado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de 
Sanidad.

Noveno.- Que el fin público que concurre, la atención a personas mayores 
en situación de dependencia, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio 
a fin de disponer del recurso necesario para la consecución de tal finalidad. 

Décimo.- Las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional, en el artículo 
4 de la Ley 6/1988, de 25 de Agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y 
en la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

Por otro lado, de conformidad con lo exigido en el artículo 6 de la Ley 
3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
el Ayuntamiento de Ceutí se encuentra debidamente inscrito en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia 

Undécimo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social y el Excmo. Ayuntamiento de Ceutí, a fin de 
que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores 
dependientes en el Centro Municipal de Ceutí, ubicado en la c/ Alonso de Ercilla, 
Esquina Hermanos Pinzón, de Ceutí.

El número de plazas a convenir será de seis (6).

Segunda: Contenido del servicio de centro de día.

El Servicio de Centro de Día deberá incluir como mínimo las prestaciones 
que seguidamente se relacionan, por determinarlo así, al establecer la intensidad 
del citado servicio, el artículo 15 del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por 
el que se establecen la intensidad de protección de los servicios, la cuantía 
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de las prestaciones económicas, las condiciones de acceso y el régimen de 
compatibilidad de las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

A. Servicios Básicos:

- Servicio de Atención de lunes a viernes todas las semanas del año, excepto 
días festivos.

- Servicio de Transporte adaptado de los usuarios que lo precisen.

- Servicio de Manutención (desayuno, comida y merienda).

- Servicio de Cuidado personal, protección y control de los usuarios.

- Servicio de Atención geriátrica, rehabilitadora y social.

B. Servicios Especializados:

- Servicio de Prevención, asesoramiento y orientación para la promoción de 
la autonomía.

- Servicio de Atención social.

- Servicio Asistencial y de terapia ocupacional.

- Servicio de Atención psicológica y desarrollo personal.

- Servicio de Rehabilitación funcional.

C. Programas de intervención:

- Establecimiento de un Programa de Actuación Individual (PIA) que responda 
a las circunstancias y necesidades de cada persona, tales como:

- Desarrollo de programas de intervención para las habilidades de 
autocuidado. 

- Desarrollo de programas de intervención para el mantenimiento de hábitos 
de higiene 

- Actividades culturales, lúdicas y recreativas.

- Programas de mantenimiento de la capacidad mental y memoria y 
establecimiento de condiciones ambientales propicias para la mejora de la 
orientación temporo-espacial, dirigidos a personas mayores con enfermedad de 
Alzheimer u otras demencias.

- Desarrollo de programas de actividades que favorezcan la relación y la 
comunicación de los usuarios.

- Información a los familiares en los aspectos relacionados con las 
necesidades psico-físicas del usuario.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención 
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y 
participativo, sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del 
presente Convenio establezca al respecto la Administración Regional.

Tercera: Régimen de funcionamiento del servicio de centro de día.

El Centro de Día prestará su servicio de lunes a viernes, (excepto festivos), 
en horario de 9 a 17 horas.

El régimen de atención a los usuarios se establece con criterios de respeto 
a su dignidad personal y a su libertad, que solo podrán ser condicionadas por 
razones de salud, higiene, seguridad y adecuado funcionamiento de los servicios.
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El Centro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se 
exprese como mínimo la siguiente información actualizada:

- Sanitaria: Historia clínica (tratamientos, escalas de valoración de 
autonomía, etc.)

- Social: (situación económica, familiar, y cualquier documentación necesaria)

- Rehabilitadora: Información de programas y actividades (ocupacionales, 
ocio, salidas, etc.)

En caso de modificarse la situación de la persona beneficiaria que determinó 
el acceso a este servicio, se procederá, por parte del Centro de Día, a informar a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento para proponer la revisión del PIA ante la 
Oficina para la Dependencia, sin perjuicio de que se pueda actuar a instancia de 
la persona interesada.

Existirá asimismo un Libro-Registro de Clientes, en folios numerados, en el 
cual deberá constar de forma ineludible, la siguiente información: número de 
expediente, fecha de alta, nombre y apellidos, sexo (H, M), documento nacional 
de identidad, fecha de nacimiento, número de tarjeta de la seguridad social o 
similar, capacidad económica reconocida en el momento del ingreso -y sus 
modificaciones ulteriores, si las hubiere-, tipo de régimen, fecha de la sentencia 
de incapacidad si la hubiere o, en su caso, auto de tutela, nombre y apellidos del 
tutor o persona de contacto, y fecha de baja, así como el motivo.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

- Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes departamentos.

- Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier departamento.

- Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

- Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

Así como todos aquellos que se requieren en el Decreto 69/2005, de 3 de 
junio, por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los 
centros residenciales para personas mayores.

Cuarta: Personal 

Para el cumplimiento y aplicación del presente Convenio el Centro de Día 
deberá contar con todo el personal que a continuación se detalla, debiendo 
ajustarse las ratios establecidas en base a la ocupación de las plazas contratadas:
PROFESIONALES RATIOS

AUX EN AUX. DE ENFERMERIA 15%

ATS/DUE 0,38%

FISIOTERAPEUTA 1,25%

PSICÓLOGO 1,25%

TRABAJADOR SOCIAL 0,50%

La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y 
continuada, que debe quedar en todo momento y para cualquier número de 
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usuarios garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a 
los gerocultores/auxiliares de enfermería.

Además, deberá contar con un Director/Responsable del servicio, que 
deberá estar en posesión del título de Licenciado Universitario, o Graduado 
Universitario, o Diplomado Universitario o equivalente, en el área socio-sanitaria. 
Cuando pertenezca a alguna de las categorías profesionales enumeradas en el 
cuadro anterior, asumirá esas funciones compatibilizándolas con las tareas de 
coordinación.

El Ayuntamiento para la prestación del servicio podrá valerse de personal 
propio y/o contratar el servicio con otras entidades.

Estos profesionales, prestarán a los beneficiarios del Centro de Día los 
servicios propios de su categoría; la dependencia laboral y/o contractual de estos 
corresponderá a la entidad que gestione el servicio, sin que suponga ningún tipo 
de relación funcional o laboral con la Comunidad Autónoma. Deberá suscribirse 
una póliza de responsabilidad civil que cubra los posibles daños que puedan 
causar estos trabajadores en el ejercicio de sus funciones.

Quinta: Locales y equipamientos

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

Sexta: Compromisos de las partes firmantes del convenio

Por parte del Instituto Murciano de Acción Social:

La financiación del servicio, en los términos en que se fija en el presente 
Convenio, corresponde a la Administración Regional de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del IMAS.

El IMAS financiará el coste efectivo del servicio de centro de día, hasta un 
máximo de 869 euros/mes, incluido el transporte y la manutención. Este coste 
efectivo será el resultante de restar al coste real del servicio la aportación de los 
usuarios, cuando vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, 
como se establece en la cláusula siguiente.

Respecto a las plazas reservadas (no ocupadas), el IMAS financiará la 
cantidad de 700,00€/mes, precio que ha sido calculado mediante el descuento al 
precio máximo (869€) el servicio de manutención (169€).

El Instituto Murciano de Acción Social, tramitará mensualmente el pago del 
Servicio, una vez que el representante legal de la entidad conveniante presente 
certificación acreditativa del coste del servicio objeto del convenio y aportación 
de los usuarios, acompañada de relación nominal de los mismos con descripción 
de las permanencias y junto con un informe del interventor u órgano equivalente 
acreditativo de que los datos certificados se corresponden con la información 
reflejada en la contabilidad.

El coste total del presente Convenio que debe comprometer el IMAS, 
asciende a una cantidad máxima de ciento dieciocho mil ochocientos setenta y 
nueve euros con veinte céntimos (118.879,20 €)

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario de 869,00€, y la estimación de la aportación de los usuarios (un 5%), en 
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relación con su obligación de participar económicamente en la financiación del 
coste de los servicios, según el siguiente detalle:
Presupuesto/

Periodo.

Nº plazas Coste 

servicio

Aportación usuario (5%) Aportación IMAS

2017

(de 01/01 a 30/11)

6 57.354,00€ 2.867,70€ 54.486,30 €

2018

(de 01/12/17 a 30/11/2018)

6 62.568,00€ 3.128,40€ 59.439,60€

2019

(de 01/12/2018 a

31/12/2018)

6 5.214,00€ 260,70 € 4.953,30€

TOTALES 6 125.136,00€ 6.256,80€ 118.879,20€

El pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.0300.313G.260.06, 
código proyecto 40984, y queda condicionada la efectividad del citado Convenio a la 
aprobación por la Asamblea Regional de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Región de Murcia para el año 2017, con inclusión en la misma de la correspondiente 
partida presupuestaria a la que imputar el gasto.

El pago correspondiente a los meses de diciembre de 2017 y 2018 se 
efectuarán en los meses de enero de 2018 y 2019 respectivamente. 

La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas anteriores.

b) Poner a disposición de los usuarios un servicio de transporte, adaptado 
a las limitaciones motóricas de los beneficiarios, con conductor y apoyo en ruta, 
que alcanzará todo el término municipal, y fuera de éste y excepcionalmente, 
podrá ser realizado en un radio de acción de hasta 25 Kilómetros, entre el Centro 
y las paradas establecidas, garantizando el menor tiempo posible de permanencia 
de éstos en el vehículo, desde origen a destino, y que no podrá ser superior a 45 
minutos.

Este servicio se realizará de lunes a viernes, salvo días festivos. A los 
usuarios de este servicio se les recogerá por las mañanas en los puntos de las 
rutas determinadas, trasladándolos al centro donde se encuentra ubicado el 
Centro de Día, haciendo el recorrido inverso por la tarde, y en cualquier caso 
dentro del horario establecido para el servicio.

c) Financiar el coste mensual de las plazas en la cantidad que exceda de la 
aportación máxima a realizar por el IMAS.

d) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo máximo de tres 
días naturales. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia 
al derecho a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante 
legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

e) No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto Murciano de Acción Social de dicho extremo.

f) Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al 
devengado, por triplicado, certificación nominal de los beneficiarios y cantidades 
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/reservada) 
y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad administrativa 
competente en la materia.
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g) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación 
en el coste mensual del Servicio.

h) Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

i) Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección 
General de Personas Mayores.

j) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

Séptima: Aportación de los usuarios

Los usuarios participarán en el coste del Servicio de Centro de Día de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre. La cuantía 
correspondiente a la participación del beneficiario en la financiación del servicio 
será abonada por éste, y se ajustará a lo dispuesto en el Decreto nº 126/2010, 
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de 
las prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la última 
redacción dada al mismo por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, por 
la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas tributarias del sector público, de la 
política social y otras medidas administrativa y por el Decreto-Ley n.º 3/2016, de 
1 de junio, por el que se modifica el régimen de participación económica de las 
personas beneficiarias de determinadas prestaciones del Sistema de Autonomía 
y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Octava: Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al servicio

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, notificará a los titulares del derecho reconocido 
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Novena: Cesión y protección de datos de carácter personal de los 
adjudicatarios de las plazas convenidas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción 
Social cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en 
sus ficheros, correspondan a las personas que sean adjudicatarias de las plazas, 
y que a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados, 
cediéndose dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento 
al objeto de este Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha 
gestión.
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Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación contenida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Décima: Modificación

A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de 
Ceutí y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número de plazas, su 
coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como 
Addenda al presente convenio.

Undécima: Responsabilidades

Corresponderá al Ayuntamiento de Ceutí, la responsabilidad patrimonial 
derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las que intervenga 
culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del mismo. 
También le corresponderá la responsabilidad relativa a la seguridad de las 
instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc.

Asimismo corresponderá a dicha Entidad Local la responsabilidad por 
los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Duodécima: Seguimiento del convenio

1) CONTROL E INSPECCIÓN. Los Servicios de Inspección de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, 
de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que 
le es de aplicación y la veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante.

2) SEGUIMIENTO DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL. Sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General 
de Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo 
aviso, para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en 
este Convenio. La Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a 
las que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el 
IMAS la realización de las mismas.

3)  COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. Para el seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, 
se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por tres 
representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de Ceutí, de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 49.f) de la Ley Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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Jurídico del Sector Público. El Presidente de la Comisión de Seguimiento dirimirá 
con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos. 

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

Decimotercera: Publicidad

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa 
vigente.

Decimocuarto: Causas de resolución del convenio

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora 
para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que 
se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a 
las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
u otras leyes. 

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/20015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta: Naturaleza y jurisdicción administrativa

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimosexta: El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de 
enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Decimoséptima: Prórroga

De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
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cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales. 

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Ceutí, el Alcalde-Presidente, Juan Felipe Cano Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

923 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que se 
hace pública la formalización del contrato de obras de módulo de 
vestuarios para pabellón docente deportivo,Campus de Espinardo 
de la Universidad de Murcia. (Expte. 2016/83/OB-NS).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación, Patrimonio 
y Servicios.

c) Número de expediente: 2016/83/OB-NS.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.um.es/contratacion/perfildecontratante

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: “Módulo de Vestuarios para Pabellón Docente Deportivo. 
Campus de Espinardo de la Universidad de Murcia”.

c) Lote (en su caso): --.

d) CPV: 45212230-7

e) Acuerdo marco (si procede): --

f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): --

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: --

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: --

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Negociado.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 139.613,84 euros I.V.A. 
(21%): 29.318,91 euros; Importe total: 1168.932,75 euros.

5. Formalización Contrato.

a) Fecha: 24 de enero de 2017.

b) Contratista: González Soto, S.A.

c) Importe de adjudicación: Importe neto: 108.689,00 euros I.V.A. (21%): 
22.824,69 euros; Importe total: 131.513,69 euros.

Murcia, 26 de enero de 2017.—El Rector, P.D. (Res. R-765/2015, de 30 de 
octubre), el Vicerrector de Economía, Sostenibilidad y Ciencias de la Salud, José 
María Abellán Perpiñán.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

924 Recurso de suplicación 324/2016.

N.I.G: 30030 44 4 2014 0003765 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: Rsu Recurso suplicación 324/2016

Juzgado de origen/autos: Despido objetivo individual 459/2014

Juzgado de lo Social número Seis de Murcia

Recurrente/s: Ana María López Asunción, Josefa Ortiz Olmos

Abogado: Antonio Joaquín Dólera López 

Recurrido/s: Expertus Multiservicios S.A., Alquibla S.L., Servicio Público de 
Empleo Estatal, Fogasa Fogasa, Servicio de Empleo y Formación de la CARM, 
Administración Concursal de Alquibla S.L., Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia.

Abogado/a: Santiago Ballesteros Álvarez, Letrado del Servicio Público de 
Empleo Estatal, Letrado de Fogasa, Letrado de la Comunidad, Javier Tiberio Vidal 
Maestre.

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sección n.º 1 de la Sala Segunda de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 324/2016 de 
esta Sección, seguido a instancia de D.ª Ana María López Asunción y D.ª Josefa 
Ortiz Olmos contra Expertus Multiservicios S.A., Alquibla S.L., Servicio Público 
de Empleo Estatal, Fogasa, Servicio de Empleo y Formación de la CARM, 
Administración Concursal de Alquibla S.L., Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia 
sobre despido objetivo, se ha dictado la siguiente resolución:

Estimar el recurso de suplicación interpuesto contra la sentencia de fecha 
19 de marzo del 2015, dictada por el juzgado de lo Social n.º 6 de Murcia en 
el proceso 459/2014, en virtud de la demanda deducida por Dña. Josefa Ortiz 
Olmos y Dña. Ana María López contra las empresas Alquibla SL, Expertus 
Multiservicios SA, la administración concursal de la empresa Alquibla SL., y contra 
el Ayuntamiento de Murcia, declarar la nulidad de la misma y acordar reponer las 
actuaciones al trámite inmediatamente anterior al de dictar sentencia así como 
su devolución al juzgado de procedencia para que se proceda a dictar una nueva, 
con libertad de criterio, que resuelva sobre las cuestiones antes mencionadas 
(cesión legal de trabajadores y sucesión de empresas.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa “Alquibla, S.A.”, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

925 Recurso de suplicación 963/2015.

NIG: 30030 44 4 2014 0006953 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: RSU recurso suplicación 963/2015

Juzgado de origen/autos: Seguridad Social 848/2014 Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia

Recurrente: Martín Pérez Meroño

Abogada: María Francisca Pérez Gómez 

Recurrido/s: Ibermutuamur, Servicio Murciano de Salud Servicio Murciano 
de Salud, Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., Instituto Nacional de la 
Seguridad Social 

Abogado: Juan Antonio Victoria Ros, Letrado de la Comunidad, Letrado de la 
Seguridad Social 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la sección número Uno de la Sala Segunda de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 963/2015 de esta 
Sección, seguido a instancia de Martín Pérez Meroño contra Ibermutuamur, 
Servicio Murciano de Salud, Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L. 
e Instituto Nacional de la Seguridad Social sobre incapacidad temporal, se ha 
dictado la siguiente resolución:

“Desestimar el presente recurso de suplicación interpuesto por Martín Pérez 
Meroño, contra la sentencia número 0141/2015 del Juzgado de lo Social número 
5 de Murcia, de fecha 17 de Marzo, dictada en proceso número 0848/2014, 
sobre Seguridad Social, y entablado por Martín Pérez Meroño frente a Mutua 
Ibermutuamur, la empresa Cartagenera de Subproductos y Derribo S.L., el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y el Servicio Murciano de Salud; y 
confirmar como confirmamos el pronunciamiento de instancia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa “Cartagenera de 
Subproductos y Derribo, S.L.”, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 20 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

926 Recurso queja 4/2016.

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la sección número Uno de la Sala Segunda de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso queja 4/2016 de esta Sección, 
seguido a instancia de doña Laura Driéguez Baño contra Empresmar, S.L., Fogasa 
sobre reclamación cantidad, se ha dictado la siguiente resolución:

La sala acuerda: 

Que debe desestimar y desestima el recurso de queja formulado por el/la 
Sr/a. Abogado doña Clara María Martínez Baeza, en representación de Laura 
Driéguez Baño, parte demandante en las actuaciones, contra “el auto” de fecha 
20/01/2016 del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, dictado en sus autos 
número procedimiento ordinario 316/2014 auto que se confirma en su integridad. 

Incorpórese el original de esta resolución, por su orden, al Libro de Autos de 
esta Sección de Sala. 

Expídanse certificaciones de esta resolución para su unión al rollo de queja 
y para su remisión al Juzgado de lo Social de procedencia para su constancia, 
ejecución y unión a sus autos principales. 

Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en queja, 
haciéndosele saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sirviendo para 
ello esta misma orden. 

Archívese, finalmente, el rollo de queja, dejando de ello debida nota en los 
Libros de esta Sección de Sala. 

Así, por este nuestro auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Empresmar, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

927 Despido objetivo individual 680/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0005869

Modelo: N28150

Despido objetivo individual 680/2016 

Sobre despido 

Demandante: José Víctor Hernández Garrido

Abogado: Joaquín Javier Guzmán Martínez-Valls

Demandados: Tomcato, S.A., Probelte, S.A.U. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 680/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Víctor Hernández 
Garrido contra la empresa Tomcato, S.A., Probelte, S.A.U., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 31/03/2017 a las 10:55 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 11:05 
horas del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en el 
primer otrosí digo documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sra. doña Isabel María de Zarandieta 
Soler

En Murcia, a uno de febrero de dos mil diecisiete.

A la vista del estado del presente procedimiento, no constando en el mismo 
que las sociedades demandadas Probelte, S.A.U y Tomcato, S.A tengan sede 
electrónica judicial, procede practicar averiguación de domicilio de las mismas a 
través de la TGSS y Registro Mercantil, a fin de poder practicar la citación.

Ad cautelam procédase a su citación de las mercantiles demandadas por 
medio de edictos.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Tomcato, S.A., y 
Probelte, S.A.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 1 de febrero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

928 Despido/ceses en general 684/2016.

Equipo/usuario: ATR
N.I.G.: 30030 44 4 2016 0005906
Modelo: N28150
DSP Despido/Ceses en General 684/2016 
Sobre Despido 
Demandante: Mohammed Yousfi
Abogado: José María Ippolito Giménez
Demandado: Framichel Agrícola, S.L., Fogasa, Miguel Ángel Franco Martínez, 

Agrícola Chelso, S.L. 
Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 684/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mohammed Yousfi contra 
la empresa Framichel Agrícola, S.L., Fogasa, Miguel Ángel Franco Martínez, y 
Agrícola Chelso, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/04/2017 a las 10.35 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 10:55 
horas del mismo día, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en 
el primer otrosí digo punto 2 documental de la demanda, con la advertencia de 
que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la 
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Requiérase a las empresas demandadas para que con 15 días de antelación a 
la fecha de juicio aporte la relación de trabajadores desde octubre de 2016, que 
viene reseñado en el escrito de aclaración del que se les da copia.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, 1 de febrero de 2017.

A la vista del estado del presente procedimiento, no constando en el mismo 
que las sociedades demandadas Agrícola Chelso, S.A., y Framichel Agrícola, S.L., 
tengan sede electrónica judicial, procede practicar averiguación de domicilio de 
las mismas a través de la TGSS y Registro Mercantil a fin de poder practicar la 
citación.
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Ad cautelam procédase a su citación de las mercantiles demandadas por 
medio de edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Framichel Agrícola, S.L., y 
Agrícola Chelso, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 1 de febrero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

929 Despido/ceses en general 736/2016.

Equipo/usuario: ATR

NIG: 30030 44 4 2016 0006349

Modelo: N28150

DSP Despido/ceses en general 736/2016 

Sobre despido 

Demandante: Mercedes Aguilera Hervas

Abogado: Francisco Javier Navarro Arias

Demandado/s: Clínica Madrid, S.A., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 736/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mercedes Aguilera Hervas 
contra la empresa Clínica Madrid, S.A., y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 08/05/2017 a las 10.15 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 8/5/2017 a las 10:30 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 003, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada para 
que aporte los documentos solicitados en el otrosí digo documental de la demanda, 
con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Clínica Madrid, SA, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 31 de enero de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

930 Procedimiento ordinario 739/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006057

Modelo: 380000

Procedimiento ordinario 739/2015 

Sobre ordinario 

Demandante: Moisés López Gutiérrez

Abogada: Ana María Hernández López

Demandado: Fondo de Garantía Salarial

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 739/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Moisés López Gutiérrez contra Fondo de Garantía 
Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

“Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a treinta y uno de enero de dos mil diecisiete.

Por presentado el anterior escrito por la parte actora indicando el apellido 
correcto del demandado, únase a los autos de su razón. Se tiene por realizada la 
aclaración sobre la identidad del demandado, y realizada averiguación domiciliaria 
del mismo con su DNI aparece que el nombre correcto del demandado es 
Francisco Palop Guillén, con DNI 34.817.036-G, residente en Sant Antoni de 
Portmany (Illes Balears).

Se convoca nuevamente a las partes para juicio señalándose para que tenga 
lugar el próximo día 8 de mayo de 2017 a las 10:10 horas en la Sala de vistas 
numero Uno para conciliación ante el Letrado de la Administración de Justicia y, 
una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el mismo día a las 
10:20 horas de su mañana en la Sala de Vistas numero 5.

Cítese a las partes mediante la notificación de la presente resolución con las 
advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial. 

Para la citación del demandado líbrese el oportuno exhorto al Juzgado de 
Sant Antoni de Portmany, publicándose edictos ad cautelam en el Boletín Oficial 
de Baleares y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Respecto Y respecto del interrogatorio del demandado, cítesele por los 
medios reseñados para que comparezca personalmente al acto del juicio, con 
apercibimiento de que en caso de no comparecer podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas y sin 
que esto suponga la admisión de prueba por el Secretario, debiendo la parte 
proponerla y en su caso, el Juez admitirla, en el acto de juicio.”
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco Palop Guillén, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 31 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

931 Despido/ceses en general 448/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0003941

Modelo: N28150

Despido/ceses en general 448/2016 

Sobre despido 

Demandante: Enrique Noguera Franco

Abogado: Jaime León Jover Medina

Demandados: Fogasa, Enrique Noguera Toledo, fallecido, herencia yacente y 
demás posibles herederos desconocidos del Fallecido 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 448/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Enrique Noguera Franco contra 
la empresa Fogasa, Enrique Noguera Toledo fallecido, Herencia yacente y demás 
posibles herederos desconocidos del fallecido, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27-02-2017 a las 10:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 27/2/2017 
a las 10:30 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Cítese por medio de Edictos a la herencia yacente y otros posibles herederos 
desconocidos del fallecido Enrique Noguera Toledo.
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Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a herencia yacente 
y demás posibles herederos desconocidos del fallecido Enrique Noguera Toledo, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de febrero de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

932 Reclamación por cantidad 806/2016.

Equipo/usuario: ATR

NIG: 30030 44 4 2016 0006907

Modelo: N28150

PO Procedimiento ordinario 806/2016 

Sobre ordinario 

Demandante: Transportes El Mosca S.A.

Abogado: Antonio Tomás Pérez

Demandado: Benjamin Ricardo Videla Lagos

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 806/2016 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Transportes El Mosca S.A. contra la empresa 
Benjamin Ricardo Videla Lagos, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/04/2017 a las 09:05 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 27/4/2017 a las 09:20 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del demandado, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
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justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Recábese información de situación del demandado a través del INE. Ad 
cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Benjamin Ricardo 
Videla Lagos, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

933 Despido/ceses en general 756/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0006519
Modelo: N28150
DSP despido/ceses en general 756/2016 
Sobre: Despido 
Demandante: Javier Carrasco Novaldos
Graduado Social: José Antonio Hernández Gomariz
Demandado/s: Mundial de Arreglos S.L., Fondo de Garantía Salarial 
Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 756/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Javier Carrasco Novaldos 
contra la empresa Mundial de Arreglos S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido y reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/05/2017 a las 09:45 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 11/5/2017 a las 10:00 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporte los documentos solicitados en el 
primer otrosí digo documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Mundial de 
Arreglos S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

934 Procedimiento ordinario 303/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0002674

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 303/2016 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Javier Costas Novelle

Abogada: María José Ruiz Rodríguez

Demandado/s: Hazemeyer Hes S.L., Rodrigo Cabedo Gregori, Fondo de 
Garantía Salarial Fogasa 

Abogado: Letrada de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 303/2016 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancia de Javier Costas Novelle contra la empresa Hazemeyer 
Hes S.L., Rodrigo Cabedo Gregori, Fondo de Garantía Salarial Fogasa, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/4/2017 a las 09:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 27/4/2017 a las 09:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Al otrosí digo, documental, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al Fogasa para que aporte 
el expediente núm. 17/2013/000/002806 de la Unidad Administrativa de Girona.

Al otrosí digo, documental, En cuanto al requerimiento a la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, se pone en conocimiento de la parte actora que al tratarse de un 
organismo publico la parte puede acceder a su obtención de forma gratuita. 
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Al segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese información de situación de las empresas a través de la TGSS 
y la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hazemeyer Hes S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

935 Procedimiento ordinario 735/2016.

Equipo/usuario: S

NIG: 30030 44 4 2016 0006347

Modelo: N28150

PO Procedimiento ordinario 735/2016 

Sobre ordinario 

Demandante: Carlos Sánchez Giménez

Abogado: Alvaro Bañón López

Demandado: Piensos La Plata S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 735/2016 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Carlos Sánchez Giménez contra la empresa 
Piensos La Plata S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30-03-2017 a las 9:00 
horas en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 30/3/2017 a las 09:10 
horas en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Respecto al testimonio que solicita de los Actos Preparatorios, como parte 
interesada que es, puede obtenerlo directamente solicitándolo en el Servicio 
Común General.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sra. doña Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a 31 de enero de 2017.

A la vista del estado del presente procedimiento y no constando en el mismo 
que la sociedad demandada Piensos La Plata S.L. tenga sede electrónica judicial, 
procédase a practicar averiguación de la misma a través de las bases de datos 
con la TGSS y Registro Mercantil sobre la posible existencia de domicilio distinto 
de dicha empresa, a fin de poder practicar su citación.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
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de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Piensos La Plata S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 31 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

936 Procedimiento ordinario 666/2016.

Equipo/usuario: S

NIG: 30030 44 4 2016 0005736

Modelo: N28150

PO Procedimiento ordinario 666/2016 

Sobre ordinario 

Demandante: Javier Ors Hernández

Abogado: María José Ruiz Rodríguez

Procurador: Miguel Ángel Gálvez Giménez

Demandado/s: Montajes Cerpanel S.L., MH Refrigeración Solutions S.L., Ginés 
Martínez Cava, Allianz Seguros, Liberty Compañía de Seguros Generales S.A. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 666/2016 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Javier Ors Hernández contra la empresa 
Montajes Cerpanel S.L., MH Refrigeración Solutions S.L., Ginés Martínez Cava, 
Allianz Seguros, Liberty Compañía de Seguros Generales S.A., sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20-03-2017 a las 10:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 20/3/2017 
a las 10:50 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí de la testifical, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y para admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Cítese al/los testigo/s para que 
comparezca/n dicho día y hora bajo las advertencias legales oportunas.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 
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Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosi 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Líbrese oficio a la Inspección de Trabajo para que informe sobre el accidente 
de trabajo.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación del demandado D. Ginés Martínez Cavas a través de las 
bases de datos con la TGSS e INE.

Ad cautelam procédase a la citación del mismo por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Ginés Martínez Cava, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

937 Procedimiento ordinario 666/2016.

Equipo/usuario: S

N.I.G.: 30030 44 4 2016 0005736

Modelo: N28150

PO Procedimiento Ordinario 666/2016 

Sobre Ordinario 

Demandante: Javier Ors Hernández

Abogado: María José Ruiz Rodríguez

Procurador: Miguel Ángel Gálvez Giménez

Demandados: Montajes Cerpanel, S.L., Mh Refrigeración Solutions, S.L., 
Ginés Martínez Cava, Allianz Seguros, Liberty Compañía de Seguros Generales, S.A. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 666/2016 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Javier Ors Hernández contra la empresa 
Montajes Cerpanel, S.L., MH Refrigeración Solutions, S.L., Ginés Martínez Cava, 
Allianz Seguros, Liberty Compañía de Seguros Generales, S.A., sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20-03-2017 a las 10:35 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 20/3/2017 
a las 10:50 horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 005 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí de la testifical, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y para admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Cítese al/los testigo/s para que 
comparezca/n dicho día y hora bajo las advertencias legales oportunas.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 
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Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosi 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Líbrese oficio a la inspección de trabajo para que informe sobre el accidente 
de trabajo.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación del demandado don Ginés Martínez Cavas a través de las 
bases de datos con la TGSS e INE.

Ad cautelam procédase a la citación del mismo por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia, Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, 31 de enero de 2017.

A la vista del estado del presente procedimiento, no constando en el mismo 
que las sociedades demandadas Montajes Cerpanel, S.L. Y MH Refrigeration 
Solutions, S.L., tengan sede electrónica judicial, procédase a practicar 
averiguación de las mismas a través de las bases de datos con la TGSS Y Registro 
Mercantil sobre la posible existencia de domicilio distinto de dichas empresas, a 
fin de poder practicar su citación.

Ad cautelam procédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Montajes 
Cerpanel, S.L., MH Refrigeración Solutions, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 31 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

938 Sanciones 671/2016.

Equipo/usuario: ATR

N.I.G.: 30030 44 4 2016 0005771

Modelo: N28150

SAN Sanciones 671/2016 

Sobre Sanciones 

Demandante: José Antonio Barrancos Rios

Abogado: Antonia Luisa Pinar Martínez

Procurador: Inmaculada Torres Ruiz

Demandado: New Concisa, S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento sanciones 671/2016 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don José Antonio Barrancos Rios contra 
la empresa New Concisa, S.L., sobre sanciones, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/03/2017 a las 09:05 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 09:20 
horas del mismo día, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 005 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 

NPE: A-110217-938



Página 6962Número 34 Sábado, 11 de febrero de 2017

declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí testifical, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y para admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Cítese al/los testigo/s para que 
comparezca/n dicho día y hora bajo las advertencias legales oportunas, indicando 
a la parte actora que los gastos que originen sus comparecencias serán de su 
cargo y que por exceder de número de tres, S. S.ª podrán limitar el número de 
testigos en atención a los hechos sobre los que los mismos vayan a declarar.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporte los documentos solicitados en el 
segundo otrosí digo documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, 1 de febrero de 2017.
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A la vista del estado del presente procedimiento, no constando en el mismo 
que la sociedad demandada New Concisa, S.L., tenga sede electrónica judicial, 
procede practicar averiguación de domicilio a través del TGSS y Registro Mercantil 
sobre la posible existencia de domicilio distinto de la empresa, a fin de poder 
practicar la citación.

Ad cautelam procédase a su citación de la mercantil demandada por medio 
de edictos.

Asimismo, requiérase a New Concisa, S.L., a fin de que aporte el expediente 
contradictorio instruído.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a New Concisa, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 1 de febrero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

939 Despido objetivo individual 791/2015.

N.I.G: 30030 44 4 2016 0006808

Modelo: N28150

DOI Despido objetivo individual 791/2016

Sobre Despido

Demandante: Fulgencio Gil Martínez

Graduado Social: Pedro Jesús Martínez Baños

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial Fogasa, Gramaluna, SL. 

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

 Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 791/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Fulgencio Gil Martínez 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial Fogasa, Gramaluna, SL., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28/4/2017 a las 10:40 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 28/4/2017 a las 10:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 6, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados: Al otrosí digo, interrogatorio del legal 
representante de la mercantil demandada, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
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afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese información situación empresas a través de la TGSS., y posibles 
administradores a través del Registro mercantil. Ad cautelam citeseles mediante 
edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Gramaluna, SL., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 30 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

940 Despido objetivo individual 636/2016.

Equipo/usuario: S

N.I.G.: 30030 44 4 2016 0005546

Modelo: N28150

DOI Despido Objetivo Individual 636/2016 

Sobre Despido 

Demandante: Josefa Isabel Gallego Martínez

Abogado: María Dolores Garrido Campuzano

Demandados: Centro Educativo Los Olivos Sociedad Cooperativa, Aramark 
Servicios Integrales, S.A.U., Serunion S.A., Diloa, S.L., Fondo de Garantía Salarial 
Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 636/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Josefa Isabel Gallego 
Martínez contra la empresa Centro Educativo Los Olivos Sociedad Cooperativa, 
Aramark Servicios Integrales, S.A.U., Serunion, S.A., Diloa, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial Fogasa, sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28-03-2017 a las 11:15 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 28/3/2017 
a las 11:30 horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 006 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
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jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosi digo 
de la demanda con al menos cinco días de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Líbrese oficio a la Tesoreria General de la Seguridad Social a fin de que 
remita vida laboral de las demandadas Centro Educativoa Los Olivos S. COOP., 
Serunión, S.A., y Diloa, S.L.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, 31 de enero de 2017.
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A la vista del estado del presente procedimiento, no constando en el mismo 
que la sociedad demandada Aramark Servicios Integrales, S.A.U tenga sede 
electrónica judicial, procédase a practicar averiguación de la misma a través de 
las bases de datos con la TGSS y Registro Mercantil sobre la posible existencia de 
domicilio distinto de dicha empresa, a fin de poder practicar su citación.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Aramark Servicios 
Integrales, S.A.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 31 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

941 Despido/ceses en general 639/2016.

Equipo/usuario: S

NIG: 30030 44 4 2016 0005590

Modelo: N28150

DSP Despido/ceses en general 639/2016 

Sobre despido 

Demandante: Jacinto Martínez Celdrán

Graduado Social: Diego Martínez Requena

Demandado/s: Obras Viales y Asfaltos S.L., Fondo de Garantia Salarial, 
Urbatisa S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa, 

Doña María Dolores Villanueva Jover, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 639/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Jacinto Martínez Celdrán contra 
la empresa Obras Viales y Asfaltos S.L., Fondo de Garantía Salarial, Urbatisa S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26-04-2017 a las 10:05 
horas en AV. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 26/4/2017 
a las 10:20 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Habiendo tenido conocimiento por otros procedimientos que la mercantil 
demandada Urbatisa S.L. tiene nombrada Administración Concursal, requiérase a 
la parte actora para que en el plazo de cuatro días amplíe la demanda frente a la 
misma, acordándose asimismo la incorporación en el aplicativo procesal Minerva 
del Edicto del Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Murcia.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
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procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosi digo 
de la demanda con al menos cinco días de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María Dolores Villanueva Jover.

En Murcia, a 31 de enero de 2017.
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A la vista del estado del presente procedimiento, no constando en el mismo 
que las sociedades demandadas Obras, Viales y Asfaltos S.L. y Urbatisa S.L. 
tengan sede electrónica judicial, procédase a practicar averiguación de las 
mismas a través de las bases de datos con la TGSS y Registro Mercantil sobre 
la posible existencia de domicilio distinto de dichas empresas, a fin de poder 
practicar su citación.

Ad cautelam procédase a la citación de las demandadas por medio de edictos

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrado de la Administración de Justicia 

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Obras Viales y 
Asfaltos S.L., Urbatisa S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 31 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

942 Procedimiento ordinario 495/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0004385

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 495/2016 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Antonio Sánchez Cabria

Abogada: Inmaculada Hernández Morales

Demandado/s: Fogasa, Mercurio Shipyard 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María Dolores Villanueva Jover, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 495/2016 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Antonio Sánchez Cabria contra Fogasa, Mercurio 
Shipyard sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Isabel María de Zarandieta 
Soler.

En Murcia a nueve de enero de dos mil diecisiete.

Antecedentes de hecho

Primero.- En fecha 28 de julio de 2016 por Antonio Sánchez Cabria se ha 
presentado demanda de cantidad frente a Fogasa, Mercurio Shipyard.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número 
Ocho.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Antonio Sánchez Cabria, 
así como la documentación acreditativa de haber intentado la previa conciliación 
o mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, y las 
correspondientes copias, en cumplimiento de lo que disponen los arts. 80.2 y 3 
de la LJS, se aprecia que aquella reúne los requisitos formales exigidos en dichos 
preceptos.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la 
demanda, una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a 
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión, súplica y designación completa de todos los datos de identificación 
del domicilio del demandante para la práctica de toda clase de comunicaciones, 
en la misma resolución de admisión a trámite, el Letrado de la Administración 
de Justicia señalará el día y la hora en que hayan de tener lugar sucesivamente 
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los actos de conciliación y juicio. Por todo ello, procede en el presente, citar a las 
partes a la celebración de los actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que 
tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia, y el segundo ante el/la magistrado/a, el día y 
hora señalados en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/10/2017 a las 09:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) Sala 1, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 27/10/2017 a las 09:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) Sala 8, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Al primer otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
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función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

Al primer otrosí documental, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados 
para que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Sirviendo la notificación de la presente de citación en forma a las partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mercurio Shipyard, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

943 Despido/ceses en general 655/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0005735

Modelo: N28150

Despido/ceses en general 655/2016 

Sobre despido 

Demandante: Gema Lunar Gaviño

Abogado: Manuel Lorente Sánchez

Procurador: José María Molina Molina

Demandados: Fondo de Garantía Salaria, Clipresal, S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa, 

Doña María Dolores Villanueva Jover, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 655/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Gema Lunar Gaviño contra la 
empresa Fondo de Garantía Salaria, Clipresal, S.L., sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Tener por subsanada y admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28/4/2017 a las en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado de 
la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 28/4/2017 a las 
11:10 del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
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rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al Segundo otrosí digo, documental, del requerimiento de los documentos 
a la mercantil demandada, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para 
que aporten los documentos solicitados, con una antelación de cinco días a la 
celebración del juicio, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Al Primer otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese información situación empresas a través de la TGSS y posibles 
administradores a través del registro mercantil. Ad cautelam cítese a las 
empresas mediante edictos. 

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
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surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Clipresal, S.L, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

944 Despido/ceses en general 691/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0006059

Modelo: N81291

DSP despido/ceses en general 691/2016 

Sobre: Despido 

Demandante: Víctor Manuel Ramón Rosell

Abogado: Víctor Mateo Beltri

Demandado/s: Aquiline For Projets An Contracts, S.L., Cerner Iberia S.L., 
Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Herminio Antonio Duarte Molina, Letrado de Fogasa 

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 691/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Víctor Manuel Ramón Rosell 
contra Aquiline for Projets an Contracts, S.L., Cerner Iberia S.L., Fondo de 
Garantía Salarial sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia dola Isabel María de Zarandieta 
Soler.

En Murcia a veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis.

Antecedentes de hecho

Primero.- En fecha 16-11-2016 por Víctor Manuel Ramón Rosell se ha 
presentado demanda de despido y cantidad frente a Aquiline for Projets an 
Contracts, S.L., Cerner Iberia S.L., Fondo de Garantía Salarial.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número 
Ocho.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Víctor Manuel Ramón 
Rosell, así como la documentación acreditativa de haber intentado la previa 
conciliación o mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, 
y las correspondientes copias, en cumplimiento de lo que disponen los arts. 80.2 
y 3 de la LJS, se aprecia que aquella reúne los requisitos formales exigidos en 
dichos preceptos.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la 
demanda, una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a 
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión, súplica y designación completa de todos los datos de identificación 
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del domicilio del demandante para la práctica de toda clase de comunicaciones, 
en la misma resolución de admisión a trámite, el Letrado de la Administración 
de Justicia señalará el día y la hora en que hayan de tener lugar sucesivamente 
los actos de conciliación y juicio. Por todo ello, procede en el presente, citar a las 
partes a la celebración de los actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que 
tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia, y el segundo ante el/la magistrado/a, el día y 
hora señalados en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17-03-2017 a las 10:45 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 17/3/2017 a las 11:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación de la empresa Cerner Iberia S.L. a través de las bases de 
datos con la TGSS Y Registro Mercantil.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cerner Iberia S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 31 de enero de 2017.—El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

NPE: A-110217-944



Página 6982Número 34 Sábado, 11 de febrero de 2017

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

945 Seguridad Social 221/2015.

Equipo/usuario: APL

N.I.G.: 30030 44 4 2015 0001800

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 221/2015 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Roberto López Rambla

Abogado: Antonio Pérez Hernández

Demandados: Motor 30, S.A, Almoauto, S.A., Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social 

Abogado: Letrado de la Seguridad Social, Letrado de la Tesorería de la 
Seguridad Social 

Doña María Dolores Villanueva Jover, Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 221/2015 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Roberto López Rambla contra 
Motor 30, S.A., Almoauto, S.A., Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
Tesorería General de la Seguridad Social sobre Seguridad Social, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia, Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, 14 de diciembre de 2013.

Presentado escrito por la parte actora únase y de su contenido dése traslado 
a la parte actora. Se señala para que tenga lugar el juicio el próximo día 21 
de febrero de 2017 a las 11,05 horas en la Sala de Vistas 8 con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la citación inicial.

Se acuerda tener por ampliada la demanda frente a Motor 30, S.A., y 
Almoauto, S.A., a quienes se citará al acto de juicio con entrega de copia de la 
demanda y del escrito de ampliación. Remítase exhorto al Juzgado Decano de 
Madrid para practicar dicha citación.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Motor 30, S.A., 
Almoauto, S.A., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 1 de febrero de 2017.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

946 Despido objetivo individual 708/2016.

Equipo/usuario: ATR

N.I.G.: 30030 44 4 2016 0006193

Modelo: N28150

DOI Despido Objetivo Individual 708/2016 

Sobre Despido 

Demandante: Ana Merlos Molina

Abogado: Marta Hernández Fernández

Demandados: Asador Gasolinera, S.L., Asador El Puerto Sociedad 
Cooperativa, Jomarpi Puerto, S.L., Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 708/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Ana Merlos Molina contra 
la empresa Asador Gasolinera, S.L., Asador El Puerto Sociedad Cooperativa, 
Jomarpi Puerto, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido y reclamación 
de cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 31/03/2017 a las 11:00 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 31/3/2017 a las 11:10 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
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y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Recábese información de situación de las empresas a través de la TGSS 
y la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandados mediante 
edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Asador Gasolinera, S.L., 
Asador El Puerto Sociedad Cooperativa, Jomarpi Puerto, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

947 Ejecución de títulos judiciales 89/2016.

Ejecución de títulos judiciales 89/2016 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 832/2015

Sobre despido 

Demandante: Nicomedes Pedreño Vera

Abogada: Ana González Belchí

Demandados: Tendencias Decorativas Siglo XXI, S.L, Azulejos Cánovas, S.A., 
Cánovas Tendencias Decorativas, S.L., Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 89/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Nicomedes Pedreño Vera 
contra la empresa Tendencias Decorativas Siglo XXI, S.L, Azulejos Cánovas, S.A., 
Cánovas Tendencias Decorativas, S.L., sobre despido, se ha dictado las siguientes 
resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrada-Juez

Sra. doña María Henar Merino Senovilla

En Murcia, a dieciocho de julio de dos mil dieciséis.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia n.º 76 de 
fecha 14/03/2016 a favor de la parte ejecutante, Nicomedes Pedreño Vera, frente 
a Fogasa, Tendencias Decorativas Siglo XXI, S.L., Cánovas Tendencias Decorativas 
S.L., Azulejos Cánovas, S.A., parte ejecutada, por importe de 34.876,29 euros en 
concepto de principal, más otros 5.580,21 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
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y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto 
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. de lo Social 
número Uno abierta en Santander, cuenta n.º 3092-0000-64 debiendo indicar en el 
campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se 
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.-El/La Letrado de la Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis. 

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 13/6/16 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Nicomedes Pedreño Vera frente a Tendencias 
Decorativas Siglo XXI, S.L. Azulejos Cánovas, Cánovas Tendencias Decorativas, 
S.L. por la cantidad de 34.876,29 euros de principal más 5.580,21 euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.

SEGUNDO.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado 
Tendencias Decorativas Siglo XXI, S.L., a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

TERCERO.- Por el Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, ejecución 
nº 169/13, se ha dictado Decreto de Insolvencia respecto de Azulejos Cánovas, 
S.A. y por el Juzgado número Dos de Murcia en ejecución 253/14 se ha dictado 
Decreto de insolvencia respecto de Cánovas Tendencias Decorativas, S.L.

Fundamentos de derecho

Primero.-Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 
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Segundo.- Dispone el art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente 
la insolvencia de una empresa Azulejos Cánovas, Cánovas Tendencias 
Decorativas, S.L., ello será base suficiente para estimar su pervivencia en 
otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad de 
reiterar las averiguaciones de bienes del art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora y al Fogasa para que señalen la existencia de 
nuevos bienes en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s 
ejecutada/s, se adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Tendencias Decorativas Siglo XXI, S.L. Azulejos Cánovas, 
Cánovas Tendencias Decorativas, S.L., para asegurar su responsabilidad hasta 
cubrir las cantidades reclamadas.

El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
Tendencias Decorativas Siglo XXI, S.L. Azulejos Cánovas, Cánovas Tendencias 
Decorativas, S.L. en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la 
Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV). 

El embargo de los créditos que el ejecutado Tendencias Decorativas Siglo 
XXI, S.L. tenga frente a las mercantiles, entidades públicas o personas físicas que 
a continuación se dirán, por relaciones mercantiles, trabajos realizados, servicios 
prestados o cualquier otro concepto, librándose los despachos oportunos para 
ello:

Korat Levante, SL, con CIF n. B73805293.

Asesoria Lems, SL. con CIF n.º B30352900.

Hidroconta, SA con CIF n.º A30131973.

Taza&Tacillas, SB con CIF n.º E73697179.

La Ladrillera Murciana, SA con CIF n.º A30011266.

Ayuntamiento de Murcia con CIF n.º P3003000A.

- Respecto de la demandada Azulejos Cánovas, Cánovas Tendencias 
Decorativas Siglo XXI, S.L., dar traslado a la parte ejecutante y al Fogasa por 
término de cinco días según lo dispuesto en el art. 276.1 LJS.

Requerir al/los ejecutado/s Tendencias Decorativas Siglo XXI S.L. Azulejos 
Cánovas, Cánovas Tendencias Decorativas, S.L. a fin de que en el plazo de diez 
dias, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la 
cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así 
como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué 
títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presentase la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya en ella bienes 
propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre 
ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 1 3092-0000-64-0089-16, abierta en Banco 
Santander, S.A..
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En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar quien hace el 
ingreso, a que UPAD social pertenece y el n.º de ejecución.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
nº 3092-0000-31-0089-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado de la Administración de Justicia 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tendencias Decorativas 
Siglo XXI S.L, Azulejos Cánovas, S.A., Cánovas Tendencias Decorativas S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia,27 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

948 Ejecución de títulos judiciales 167/2016.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 767/2012

Sobre: Ordinario 

Demandante: Antonio Martínez Rubira

Abogado: Josefa Cascales Miralles

Procurador: Manuel Sevilla Flores

Demandado/s: Áridos y Construcciones Hermasan S.L., Fondo de Garantía 
Salarial (Fogasa) 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 167/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Antonio Martínez Rubira 
contra la empresa Áridos y Construcciones Hermasan S.L.,, sobre ordinario, se 
han dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjun 

Auto

Magistrado-Juez Sr. don Mariano Gascón Valero

En Murcia a treinta de noviembre de dos mil dieciséis.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Antonio Martínez Rubira, frente a Áridos y Construcciones 
Hermasan S.L., Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), parte ejecutada, por importe 
de 4.534.10 euros en concepto de principal, más otros 725,46 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
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excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social número Dos abierta en Santander, cuenta n.º 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.—El Magistrado-Juez.—La Letrada de la 
Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia a Veintisiete de Enero de dos mil diecisiete.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Antonio Martínez Rubira ha presentado demanda de 
ejecución frente a Fogasa y áridos y Construcciones Hermansan S.L.

Segundo.- En fecha 30/11/16 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 4.534,10 euros de principal más 725,46 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social número Tres de Murcia y en la ETJ 
99/13 se ha declarado la insolvencia respecto del mismo deudor.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
en el Banco Santander, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Letrada de Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Áridos y Construcciones 
Hermasan S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

949 Ejecución de títulos judiciales 118/2016.

30030 44 4 2013 0008159

N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 118/2016

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 1007/2013

Sobre Ordinario

Demandante: Chaber Zbigniew

Abogado: José Ramón Bas García

Demandado/s: Import-Export Beatriz S.L., Fogasa Fogasa 

Abogado/a: Fogasa

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 118/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Chaber Zbigniew contra la 
empresa Import-Export Beatriz S.L., sobre ordinario, se han dictado las siguientes 
resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrada-Juez

Señora D.ª María Dolores Nogueroles Peña

En Murcia, a 20 de diciembre de 2016.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Chaber Zbigniew, frente a Import-Export Beatriz SL, parte ejecutada, 
por importe de 2.908,02 euros en concepto de principal, más otros 465 euros 
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
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despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. 
de lo Social n.º 4 abierta en Santander, cuenta n.º 3095-0000-67-10000564645 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Victoria Juárez Arcas

En Murcia, a 27 de enero de 2017

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Chaber Zbigniew ha presentado demanda de ejecución 
frente a Import-Export Beatriz S.L.

Segundo.- En fecha 20/12/16 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 2.908,02 euros de principal más 465 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social número Dos de Murcia se ha dictado 
resolución en la ETJ 67/12 declarando la insolvencia respecto del mismo deudor 

Fundamentos de Derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
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en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
en el Banco Santander, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si 
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/Letrado/a Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Import-Export Beatriz S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-110217-949



Página 6997Número 34 Sábado, 11 de febrero de 2017

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

950 Ejecución de títulos judiciales 142/2016.

Equipo/usuario: Md

NIG: 30030 44 4 2014 0005660

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 142/2016 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 695/2014

Sobre despido 

Demandante: Genoveva Parra Zaragoza

Graduado/a Social: Javier Alcazar Medina

Demandado/s: Carnes Selectas Condomina, S.L., Fondo de Garantia Salarial 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 142/16 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de doña Genoveva 
Parra Zaragoza contra Carnes Selectas Condomina, S.L., se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrada-Juez

Sra. D.ª María Teresa Clavo García

En Murcia, a 9 de noviembre de 2016.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Genoveva Parra Zaragoza, frente a Fondo de Garantia 
Salarial, Carnes Selectas Condomina, S.L. parte ejecutada, por importe de 
38.954,24 euros en concepto de principal, más otros 6.233,00 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.—El/la Letrado de la Administración de Justicia

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a 27 de enero de 2017.

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 07/10/2016 y en la que se ha dictado 
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auto despachando ejecución a favor de Genoveva Parra Zaragoza frente a 
Carnes Selectas Condomina, S.L. por la cantidad de 38.954,24 Euros de principal 
más 6.233 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado 
Carnes Selectas Condomina, S.L., a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Tercero.- Por el Juzgado de lo Social nº 4, ejecución n.º 193/15, se ha 
dictado Decreto de Insolvencia respecto de Carnes Selectas Condomina, S.L. 

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y 
las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 
procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como 
el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca 
la ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Segundo.- Dispone el art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora y al FOGASA para que señalen la existencia de 
nuevos bienes en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s 
ejecutada/s, se adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Carnes Selectas Condomina, S.L., para asegurar 
su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- Respecto de la demandada Carnes Selectas Condomina, S.L., dar traslado 
a la parte ejecutante y al Fogasa por término de cinco días según lo dispuesto en 
el art. 276.1 LJS.

Requerir al/los ejecutado/s a fin de que en el plazo de diez días, manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en 
su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué títulos. 
Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando 
menos, por desobediencia grave, en caso de que no presentase la relación de sus 
bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya en ella bienes propios 
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susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 6 3128-0000-64-0142-16, abierta en Banco 
Santander, S.A..

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274, debiendo indicar quien hace el ingreso, 
a que UPAD social pertenece y el nº de ejecución.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese por edictos al/los ejecutado/s el Auto despachando ejecución y 
este Decreto de embargo.

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3128-0000-31-0142-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Carnes Selectas Condomina, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

951 Ejecución de títulos judiciales 173/2016.

Equipo/usuario: MVA 30030 44 4 2013 0002368N28150

ETJ Ejecución de tÍtulos judiciales 173/2016 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 289/2013

Sobre ordinario 

Demandante: José Antonio García Cuartero

Abogada: Josefa Cascales Miralles

Procurador: Manuel Sevilla Flores

Demandado/s: Estindel Murcia S.L., Fondo de Garantía Salarial, Fogasa 

Abogado/a: Letrado de Fogasa

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 173/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Antonio Garcia 
Cuartero contra la empresa Estindel Murcia S.L., sobre ordinario, se han dictado 
las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. José-Alberto Beltrán Bueno

En Murcia, a 1 de diciembre de 2016.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de 3 de 
octubre de 2014, dictada en procedimiento ordinario 289/2013 a favor de la parte 
ejecutante, José Antonio García Cuartero, frente a Estindel Murcia S.L., parte 
ejecutada, por importe de 5.289,40 euros en concepto de principal, más otros 
819,85 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que en la presente ejecución 
pudiera derivarse para el Fogasa, dentro de los límites legales.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
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notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. 
de lo Social número Ocho abierta en Santander, cuenta n.º 5155-0000-clave-
proc.-año debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código 
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.—El/la Letrado de la Administración de Justicia

Decreto

Letrado de la Admón. Justicia doña Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 31 de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor José Antonio García Cuartero ha presentado demanda de 
ejecución frente a FOGASA y Estindel Murcia S.L..

Segundo.- En fecha 1/12/16 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 5.289,40 euros de principal más 819,85 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 8 de Murcia y en la ETJ 90/13 se ha 
declarado la insolvencia respecto del mismo deudor.

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
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en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
en el Banco Santander, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/Letrado Admon. Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Estindel Murcia S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 31 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

952 Ejecución de títulos judiciales 133/2016.

Ejecución de títulos judiciales 133/2016 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 574/2015

Sobre despido 

Demandantes: Anelia Betzabeth Anchundia Intriago, Bernardo Manuel de la 
Cruz Fernández 

Abogado: José Gabriel Sánchez Torregrosa 

Demandados: Fogasa, Take Your Food, SL 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 133/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Amelia Betzabeth Anchundia 
Intriago, Bernardo Manuel de la Cruz Fernández contra la empresa, Take Your 
Food, S.L. sobre despido, se han dictado las siguientes resoluciones, cuya parte 
dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. don José-Alberto Beltrán Bueno

En Murcia, a uno de diciembre de dos mil dieciséis.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de 17 de 
noviembre de 2015, dictada en el procedimiento DSP 574/2015 a favor de la 
parte ejecutante, Anelia Betzabeth Anchundia Intriago, Bernardo Manuel de la 
Cruz Fernández, frente a Take Your Food, SL, parte ejecutada,, por los siguientes 
importes: 

a favor de Anelia Betzabeth Anchundia Intriago, 11.888,51 euros de 
principal; y de 1.842,71 euros que, en su caso, puedan devengarse durante la 
ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación 

a favor de Bernardo Manuel de la Cruz Fernández 15.432,11 euros de 
principal; y de 2.391,97 euros que, en su caso, puedan devengarse durante la 
ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación

Todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera derivarse en la 
presente ejecución frente al Fogasa, dentro de los límites legales.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
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razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Y a los representantes de los trabajadores de la empresa deuda de 
conformidad a lo ordenado por el art. 250 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Jdo. de lo Social n.º 8 abierta en Santander, cuenta n.º 5155-0000-clave-proc.-
año debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.-El/la Letrado de la Administración de Justicia

Decreto

Letrado de la Admón. Justicia doña Concepción Montesinos García.

En Murcia, a Treinta y uno de Enero de dos mil Diecisiete.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- El actor Anelia Betzabeth Anchundia Intriago, Bernardo Manuel 
de la Cruz Fernández ha presentado demanda de ejecución frente a y Take Your 
Food S.L..

SEGUNDO.- En fecha 1/12/16 se ha dictado Auto despachando ejecución por 
importe de 27.320,62 euros de principal más 4.234,68 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

TERCERO.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

CUARTO.- Por el Juzgado de lo Social n.º 4 de Murcia y en la ETJ 247/14 se 
ha declarado la insolvencia respecto del mismo deudor.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 

NPE: A-110217-952



Página 7006Número 34 Sábado, 11 de febrero de 2017

de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

SEGUNDO.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir las 
cantidades reclamadas.

El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
en el Banco Santander, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación «recurso» seguida del «código 31 Social- Revisión». 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/Letrado Admon. Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Take Your Food SL, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 31 de enero de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-110217-952
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Almería

953 Ejecución de títulos judiciales 267/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 267/2016 

Negociado: E1

N.I.G.:0401344S20140000570

De: D/Da. Abderrazzak Benmazouz

Contra: Transtatuana S.L., Empresa de Importación y Exportación María S.L. 
y Fogasa 

Doña Fuensanta Rodriguez Villar, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Almería.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 267/2016, 
a instancia de la parte actora Abderrazzak Benmazouz contra Transtatuana S.L., 
Empresa de Importación y Exportación María S.L. y Fogasa sobre ejecución de 
títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha 19/12/16 cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

S. S.ª. Ilma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en estas actuaciones 
con fecha 5/10/16, despachándose la misma a favor de D. Abderrazzak Benmazouz, 
contra Transtatuana S.L. y Empresa de Importación y Exportación María S.L. por 
la cantidad de 4.774,95 euros en concepto de principal, más la de 911,58 euros 
calculados los intereses y costas, siguiéndose la vía de apremio sobre sus bienes, 
derechos o acciones hasta hacer pago a los ejecutantes de las cantidades citadas.

Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAT, la TGSS, y, en su 
caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la ejecutada, así como los 
datos oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad de la presente 
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma podrá interponerse en el plazo de tres días recurso de reposición, en 
el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la 
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos 
procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de 
la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la 
responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con 
posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de deudas 
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Ilma. Sr. D. Lourdes Cantón 
Plaza. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.—El/la Secretario/a.

Y para que sirva de notificación al demandado Transtatuana S.L. y Empresa 
de Importación y Exportación María S.L. actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletin Oficial de la Provincia de 
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Murcia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Almería, a 19 de diciembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y 
prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración 
de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal) ”.

NPE: A-110217-953
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